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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 08 de abril de 2026 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03172/2026 

Exp. No.: GRM0900123/24 

R.F.C.: BRI201026182 

Asunto: Se determina el crédito fiscal que se indica 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
BRINSER, S.A DE C.V 
CALLE TRES ZAPOTES NO. EXTERIOR 13 DESPACHO 3 
COLONIA LETRÁN VALLE 
ALCALD(A BENITO JUÁREZ 
C.P. 03650, CIUDAD DE MÉXICO 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México,. 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; así como en las 
Cláusulas SEGUNDA, párrafo primero, fracciones I y II; TERCERA; CUARTA; OCTAVA, párrafo primero, fracciones 1, incisos 
b) y d) y II, incisos a) y b); NOVENA, párrafos primero y sexto, fracción 1, inciso a), y DÉCIMA, párrafo primero, fracciones 1y 
II, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 
de mayo de 2020 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3: 
numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21, apartado A, numerales 
1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f) y h) y 33, numeral 1, así como los artículos 
TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 4 y 
8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción I, 12, 16, primer 
párrafo, fracción II, 18, 20, primer párrafo, fracción IX, 23, 27, párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, primer párrafo, 
fracciones I y II, 7, párrafo primero, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 249, primer párrafo, fracciones II, IV, 
VI, VIII y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 6 y 
7, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; así como en los 
artículos 42, párrafo primero, 48, primer párrafo, fracción IX, 50, 51 primer párrafo, 63 y 70 del Código Fiscal -de la 
Federación, y ejercidas las facultades de comprobación previstas en el artículo 42, párrafo primero, fracción II, del propio 
Código Fiscal de la Federación procede a determinar el crédito fiscal a su cargo en materia de las siguientes contribuciones 
federales: Impuesto Sobre la Renta Retenciones en su carácter de Retenedor por Asimilados a Salarios, por los período 
fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y 'del 01 de enero al 31 de marzo de 2023 por las que 
hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como retenedor del Impuesto Sobre la Renta,-. 
al amparo de la solicitud de información y documentación contenida en el oficio- 
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número GRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, emitido por la Subtesorería de Fiscalización, mismo que fue, 
legalmente notificado por estrados el día 21 de junio de 2024, a través de la publicación en la página web de la Secretaría 
de Administración y Finanzas solicitada mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/4240/2024 de fecha 03 de junio de 
2024, cuya dirección electrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.mx; toda vez que con fecha 09 de mayo de 2024 el notificador 
el C. Felipe Fermín Vázquez Salazar adscrito a la Subtesoreria de Fiscalización de la Tesoreria de la Ciudad de México se 
apersonó en el domicilio fiscal manifestado por la contribuyente, quien fue atendido a través de la C. Sofía Pérez, en su 
carácter de tercero, quien dijo ser trabajadora de la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., sin acreditar su dicho :con 
documento alguno, quien manifestó no tener en ese momento una identificación, y toda vez que no estaba presente en ese 
momento el Representante Legal, por lo que se procedió a notificar el citatorio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/630/2024 de fecha 09 de mayo de 2024; lo anterior para que el Representante Legal 
de la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., se presentara el día siguiente a efecto de realizar la notificación personal del 
oficio número GRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos-que 
se indican; por lo que con fecha 10 de mayo de 2024 el notificador actuante se presentó nuevamente en el domicilio fiscal 
manifestado por la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., ante el Registro Federal de Contribuyentes, levantando al efecto 
Acta de Constancia de Hechos de misma fecha a folios A061883 al A061885 en la que se hizo constar que en ese domicilio 
se encuentra en planta baja y un nivel con fachada de cemento pintado de color gris Oxford con blanco, con puerto de 
madera color café, en donde se encuentra el timbre del lado derecho de la entrada, asimismo se observa el número 43 
gravado en lado izquierdo de la entrada principal, por lo que se procedió a tocar el timbre e ingresar a la recepción que se 
encuentra en planta baja y se preguntó por la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., a lo que atendió quien dijo,ser 
recepcionista y quien dijo llamarse Sofía Pérez, quien se negó a identificarse, manifestando que en ese domicilio-se 
encuentra registrada la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., pero que ya no acuden al mismo pues des,- e la pandemia 
trabajan a distancia y debido a esa situación ella tiene prohibido recibir documentación alguna; recibier.do respuesta 
mediante el oficio número SAF/DGTC/DEDOS/0898/2024 de fecha 18 de junio de 2024, quedando debidamente notificada 
por estrados el día 21 de junio de 2024, a través de la publicación en la página web de la Secretaría de Administración y 
Finanzas; oficio mediante el cual se le requirió para que conforme al artículo 53, párrafos primero y segundo, inciso c)%del 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquél 
en que surtió efectos la notificación del oficio antes descrito, exhibiera los datos y documentos solicitados, a fin de verificar 
el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales a que está afecta Impuesto Sobre la Renta en su carácter. de - 
retenedor por Asimilados a Salarios, por los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 
y del 01 de enero al 31 de marzo de 2023. 

CONSIDERANDO ÚNICO. 
GENERALIDADES. 

Esta Autoridad Fiscalizadora, en ejercicio de sus facultades de comprobación conferidas en términos de las disposiciones 
fiscales vigentes, y derivado del análisis realizado al Reporte Genéral de Consulta de información de Contribuyenté 

fAdministración Local de Recacudación Gobierno del DF con fecha de emisión 16 de abril de 2025, obtenido por esta 
Autoridad información que obra en el expediente número GRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, abierto a noMbre, 
de la contribuyente BRINSER, S.A DE C.V y que se utiliza de conformidad con el artículo 63, párrafos primero y último, del` 
Código Fiscal de la Federación Vigente, se conocieron las siguientes características y obligaciones fiscales: 

Viaducto Río de la Piedad N° 515 Piso 4 (Acceso por Añil N° 180), Colonia Granjas 
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CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRIBUYENTE: 

Régimen Fiscal: Del Acuse Único de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes con fecha de emisión 05 de agósto 

de 2025, que obra en el expediente abierto a nombre de la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., se conocio que tributa en 

el Régimen General de Ley Personas Morales y es afecto como retenedor del Impuesto Sobre la Renta de conformidad con 
los artículos 94, 96 primer párrafo, 100 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022 y 2023. 

Fecha de inicio de operaciones: Del Acuse Único de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes con fecha de emisión 

05 de agosto de 2025, que obra en el expediente abierto a nombre de la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., se conocio 

que inicio operaciones el 26 de octubre de 2020. 

Actividad preponderante. - Del Acuse Único de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes con fecha de emisióh 05-. 

de agosto de 2025 que obra en el expediente abierto a nombre de la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., se conoció que-

la actividad manifestada es: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio 

1 Servicios de contabilidad y auditorias 35 29/07/2021 

2 Servicios de consultoría en computación 20 29/07/2021 

3 Otros servicios de apoyo a los negocios 15 29/07/2021 

5 Otros servicios relacionados con la contabilidad 10 29/07/2021 

6 Dirección de corporativos y empresas no financierás 10 29/07/2021 

4 Servicios de administración de negocios 10 29/07/2021 

Y tiene las siguientes obligaciones fiscales: 	
1 

Obligaciones: 
Descripción de la Obligación Fecha de 

movimiento 

Pago definitivo mensual de IVA 26/10/2020 

Declaración de proveedores de IVA 26/10/2020 

Aviso de cancelación por liquidación total de activo 08/08/2023 

Declaración final de ISR por liquidación total del activo 08/08/2023 

Pago mensual de ISR por el ejercicio de liquidación 	. 08/08/2023 

Declaración anual de ISR por el tiempo que dure el ejercicio de liquidación 08/08/2023 
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PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN. 

Con el objeto de notificar el oficio con asunto "Se solicitan los datos y documentos que se indican" mediante oficio número 
GRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, emitido y firmado autógrafamente por el entonces Subtesorefo de 
Fiscalización Roberto Sanciprian Plata, a la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., relativa por los periodos fiscales 
comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 de enero al 31 de marzo de 2023, e iniciar la revisión 
fiscal, mismo que fue legalmente notificado por estrados el dia 21 de junio de 2024, a través de la publicación en la pagina 
web de la Secretaría de Administracion y Finanzas solicitada mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/4240/2024 de 
fecha 03 de junio de 2024, cuya dirección electrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.nnx toda vez que con fecha 09 de mayo, 
de 2024 el notificador el C. Felipe Fermín Vázquez Salazar adscrito a la Subtesoreria de Fiscalización de la Tesoreria de-la: 
Ciudad de México se apersonó en el domicilio fiscal manifestado por la contribuyente, quien fue atendido a través de la 
C. Sofía Pérez, en su carácter de tercero, quien dijo ser trabajadora de la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., sin acreditar 
su dicho con documento alguno, quien manifestó no tener en ese momento una identificación, y toda vez que no estaba 
presente en ese momento el Representante Legal, por lo que se procedió a notificar el citatorio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/630/2024 de fecha 09 de mayo de 2024; lo anterior para que el Representante Legal - 
de la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., se presentara el día siguiente a efecto de realizar la notificación personal del 
oficio número GRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, mediahte el cual "Se solicitan los datos y documentos que-
se indican; por lo que con fecha 10 de mayo de 2024 el notificador actuante se presentó nuevamente en el domicilio fiScal 
manifestado por la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., ante el Registro Federal de Contribuyentes, levantando al efecto 
Acta de Constancia de Hechos de misma fecha a folios A061883 al A061885 en la que se hizo constar que en ese domicilio 
se encuentra en planta baja y un nivel con fachada de cemento pintado de color gris Oxford con blanco, con puerta de ° 
madera color café, en donde se encuentra el timbre del lado derecho de la entrada, asimismo se observa el número 43 
gravado en lado izquierdo de la entrada principal, por lo que se procedió a tocar el timbre e ingresar a la recepción que se 
encuentra en planta baja y se preguntó por la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., a lo que atendió quien dijo ser 
recepcionista y quien dijo llamarse Sofía Pérez, quien se negó a identificarse, manifestando que en ese domicilio se 
encuentra registrada la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., pero que ya no acuden al mismo pues desde la pandemia 
trabajan a distancia y debido a esa situación ella tiene prohibido recibir documentación alguna; recibiendo respuesta 
mediante el oficio número SAF/DGTC/DEDOS/0898/2024 de fecha 18 de junio de 2024, quedando debidamente notificada 
por estrados el día 21 de junio de 2024, a través de la publicación en la página web de la Secretaría de Administración y 
Finanzas; oficio mediante el cual se le requirió para que conforme al artículo 53, párrafos primero y segundo, inciso c) dél 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquél 
en que surtió efectos la notificación del oficio antes descrito, exhibiera los datos y documentos solicitados, a fin de verificar-
el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales a que está afecta del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de-
retenedor por Asimilados a Salarios, por los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 
y del 01 de enero al 31 de marzo de 2023. 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA. 

1. Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y Acta Constitutiva original, así como todos los demáb 
movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 

2. Declaraciones mensuales, normal y complementarias en su caso, respecto de la(s) contribución(es) federales) como-' 
retenedor del Impuesto Sobre la Renta, así como los papeles de trabajo que sirvieron de base para la integración de las cifras 
consignadas en dichas declaraciones por el(los) período(s) señalado(s), original y copia legible para su cotejo. 

3. Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo. 

4. Pólizas de registro contable de Diario y Egresos, con su correspondiente documentación comprobatoria. 

5. Balanzas de comprobación mensuales, original y fotocopia legible para su cotejo. 

6. Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, original y fotocopia legible para su 
Cotejo. 

7. Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando documentación comprobatária. 

8. Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo. 

9. Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para su cotejo. 

10. Representación impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado, sello digital, sello SAT, número de serie del 
certificado de! SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del complemento de certificación digital del SAT de lo's 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido(s). 

11. Papel de trabajo del cálculo mensual de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios y de las' 
retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, papel de trabajo en el que se describa mensualmente el 
Subsidio al Empleo que les correspondió a los trabajadores y el que les fue pagado en efectivo, así como la documentádión -
soporte que acredite el pago de dichos conceptos." (sic) 

' - Esta información y documentación se considera necesaria para el ejercicio de las facultades de comprobación que las 
disposiciones legales anteriormente invocadas le otorgan a esta Autoridad, con el objetivo o propósito de verificar el, 
cumplimiento de las disposiciones fiscales en relación con la(s) contribución(es) mencionada(s). 
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Para lo cual se le concedió a la contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surtió efectos la notificación del oficio número GRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 53, párrafos primero y segundo, inciso c) del Código Fiscal de la Federación vigente en en el 

año de 2024. 

Vencido el plazo otorgado de 15 días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación.  del 

oficio número GRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, para exhibir lo solicitado, la contribuyente BRINSER, S.A. 

DE C.V., no presentó escrito no exhibió y no proporcionó datos, documentos e información alguna. 

SUSPENSIÓN DE PLAZO 

En razón de que la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., no presento la información y documentación solicitada, se ubicó 
en la hipótesis normativa, prevista en el artículo 46-A segundo párrafo fracción IV del Código Fiscal de la Federación 
vigente, misma que a la letra dice: "Cuando el Contribuyente no atienda el requerimiento datos, informes o documentos 
solicitados por las autoridades fiscales para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante el pedodo 
que transcurra entre el dia del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el dia en que conteste o atienda 
el requerimiento....", por lo que esta autoridad en el ejercicio de sus facultades de comprobación fiscal tiene conferidas= 
procedió a suspender el plazo para concluir la revisión de gabinete contenida en el oficio GRM0900123/24 de fecha 07 de 
mayo de 2024, lo cual se hizo constar en acta de constancia de hechos de fecha 07 de mayo de 2024, levantada a folios 
números A061884 al A058135, considerando que su plazo original concedido para la entrega de documentación solicitada 
Inició el 21 de junio de 2024, fecha en la que el oficio GRM0900123/24 quedo legalmente notificada por estrados, toda vez 
que no atendió la solicitud de datos y documentos que se indica y una vez transcurrido el plazo de 15 días contados á 
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente oficio, de conformidad con el articuló 53, 
primer párrafo, inciso c) del Código Fiscal de la Federación vigente en el año de 2022, dicha suspensión operó a partir del 
13 de mayo de 2024, por lo que se suspende el plazo hasta que se localice a la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V. 

Asimismo, dicho comportamiento de la contribuyente al no proporcionar la información solicitada, obstaculiza el desárollo 
de las facultades de comprobación de las obligaciones fiscales a que esta afecta como sujeto directo en materia de las 
siguientes contribuciones federales: como retenedor en materia de la siguiente contribución federal: Impuesto Sobre la 
Renta; la revisión abarcara el periodo fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 de enero áI 
31 de marzo de 2023 por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como 
retenedor del Impuesto del Impuesto Sobre la Renta, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32-B, primer párrafo, 
fracción IV y 42, primer párrafo, fracciones II y VII, del Código Fiscal de la Federacón vigente en 2024. 

1 a  MULTA 

Vencido el plazo legal de 15 días hábiles que le fue otorgado a través del oficio número GRM0900123/24 de fecha Q7-de ° 
mayo de 2024, para exhibir lo solicitado y toda vez que la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., no proporcionó la' 
documentación e información que le fue solicitada, el cual contiene lá solicitud de datos y documentos, esta Dirección de.' 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependienté de 
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la Secretaría de Administración y Finanzas. Procediéndose a imponer una multa a través del oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/8158/2024 de fecha 21 de octubre de 2024, oficio que fue legalmente notificado por estrados el día 
18 de diciembre de 2024, a través de la publicación en la página web de la Secretaría de Administración y Finanzas 
solicitada mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9249/2024 de fecha 03 de diciembre de 2024, cuya dirección 
electrónica www.finanzas.cdmx.gob.mx; toda vez que con fecha 29.  de octubre de 2024 la C. Ma. Nelly Urban Rendón 
notificadora adscrita a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México se apersonó en el domicilió 
fiscal manifestado por la contribuyente, en el cual no fue posible localizar a la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., en el 
último domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuyente, por lo que con fecha 29 de octubre de 2024,-;  
la notificadora levantando al efecto Acta de Constancia de Hechos de misma fecha a folios A081112 al A081114 recibiendo' 
respuesta mediante el oficio número SAF/DGTC/DEDOS/0304/2024 de fecha 23 de diciembre de 2024, por lo que se ubicó 
dentro de las causales de determinación presuntiva, de conformidad con los artículos 56, primer párrafo, fracción IV jr57, 
primero y segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación vigenté. 

• 2DO. REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8565/2024 de fecha 06 de noviembre de 2024, esta autoridad se dirigió a la 
contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., por segunda ocasión para solicitarle la información y documentación en relación con 
la revisión que se le está practicando al amparo del oficio número GRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024 mismo 
que fue notificado por estrados el día 21 de junio de 2024, mediante la publicación en la página electrónica de la Secretaria 
de Administración y Finanzas, según consta en el oficio número SAF/DGTC/DEDOS/0898/2024 de fecha 18 de junid de 
2024, notificada legalmente por estrados el día 16 de enero de 2025, a través de la publicación en la página web de la 
Secretaría de Administración y Finanzas solicitada mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/1153/2024 de 
fecha 19 de diciembre de 2024, cuya dirección electrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.mx• recibiendo respuesta mediante 
oficio número  SAF/DGTC/DEDOS/CDSI/0003/2025 de fecha 06 de enero de 2025 en el cual se le concedió un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación del oficio en cuestión, dicha 
documentación es la siguiente: 

1. Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y Acta Constitutiva original, así como todos los demás 
movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 

2. Declaraciones mensuales, normal y complementarias en su caso, respecto de la(s) contribución(es) federal(es) como 
retenedor del Impuesto Sobre la Renta, así como los papeles de trabajo.que sirvieron de base para la integración de las cifras 
consignadas en dichas declaraciones por el(los) período(s) señalado(s), original y copia legible para su cotejo. 

3. Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo. 

4. Pólizas de registro contable de Diario y Egresos, con su correspondiente documentación comprobatoria. 

5. Balanzas de comprobación mensuales, original y fotocopia legible para su cotejo. 
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6. Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, original y fotocopia legible para su 

cotejo. 

7. Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando documentación comprobatoria. 

8. Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo. 

9. Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para su cotejo. 

10. Representación impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado, sello digital, sello SAT, número de serie del 
certificado del SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del complemento de certificación digital del SAT de los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido(s). 

11. Papel de trabajo del cálculo mensual de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios y de las 
retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, papel de trabajo en el que se describa mensualmente el 

Subsidio a! Empleo que les correspondió a los trabajadores y el que les fue pagado en efectivo, así como la documentación 
soporte que acredite el pago de dichos conceptos." (sic) 

Vencido el plazo legal de 15 días que le fue otorgado a través del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8565/2024 de fecha 

06 de noviembre de 2024, para exhibir lo solicitado y toda vez que la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., no proporcionó 

la documentación e información que le fue solicitada por primera vez a través del oficio número GRM0900123/24 de fecha 
07 de mayo de 2024, el cual contiene la solicitud de datos y documentos; oficio que fue notificado por estrados el día 16".:' 
de enero de 2025, a través de la publicación en la página web de la.Secretaría de Administración y Finanzas solicitada 

mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1153/2024 de fecha 19 de diciembre de 2024, cuya dirección electrónica 
www.finanzas.cdmx.gob.mx, recibiendo respuesta mediante el oficio número SAF/DGTC/DEDOS/0003/2025 de fecha-06 

de enero de 2025, esta autoridad se dirigió a la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., por segunda ocasión para solicitarle 
la información y documentación en relación con la revisión que se le está practicando al amparo del oficio número 
GRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024 mismo que fue notificado por estrados el día 21 de junio de 2024, mediante 
la publicación en la página electrónica de la Secretaria de Administración y Finanzas, según consta en el oficio número-

SAF/DGTC/DEDOS/0898/2024 de fecha 18 de junio de 2024, por lo que se ubicó dentro de las causales de determinación 
presuntiva, de conformidad con los artículos 56, primer párrafo, fracción IV y 57, primero y segundo párrafos del Código 
Fiscal de la Federación vigente. 

2a MULTA 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1268/2025 de fecha 29 de julio de 2025, esta autoridad procedió a imponer 
la segunda multa, infringiendo el artículo 85, primer párrafo, fracción.) del Código Fiscal de la Federación; oficio que fue 
notificado por estrados el día 03 de septiembre de 2025, a través de la publicación en la página web de la Secretaría de 
Administración y Finanzas solicitada mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6859/2025 de fecha 19 de agosto de 

2025, cuya dirección electrónica www.finanzas.cdmx.gob.mx.  recibiendo respuesta mediante el oficio número 

SAF/DGTC/DEDOS/CDSI/0820/2025 de fecha 21 de agosto de 2025, toda vez que con fecha 11 de agosto de 2025 la 
notificadora adscrita a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México se apersonó en el domicilid 
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fiscal manifestado por la contribuyente, anteriormente descrito, en el cual no fue posible localizar a la contribuyente, 
BRINSER, S.A. DE C.V., ni persona con ella relacionada, por lo que se procedió a notificar el citatorio contenido en el oficio 
número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1620/2025 de fecha 04 de agosto de 2025, para que el Representante 
Legal de la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., se presentara el día siguiente a efecto de realizar la notificación personal 
del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1268/2025 de fecha 29 de julio de 2025, mediante el cual "Se impone la segunda 
multa que se indica", hechos que se hicieron constar en el Acta de Constancia de Hechos de Fijación de Citatorio de fedha 
11 de agosto de 2025, levantada a folios del A007349 al A007351, por lo que con fecha 12 de agosto de 2025 la 
notificadora se presentó nuevamente en el domicilio fiscal manifestado por la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., ante 
el Registro Federal de Contribuyentes, levantando al efecto Acta de Constancia de Hechos de No Localización de la 
Contribuyente en su Domicilio Fiscal de misma fecha levantada a folios A007352 al A007354 en la que se hizo constar las 
características siguientes: inmueble que consta de planta baja y dos niveles, con fachada de color blanco con café, 
ventanas de cristal y marcos blancos, portones de metal de color café, en un costado se encuentra el interfon y el núniero 
13 es visible, en donde se preguntó por la contribuyente atendiendo una persona del sexo femenino el cual se negó a 
proporcionar su nombre e identificarse y negó el acceso al interior del inmueble, manifestando que no se encontraba nadie 
de la contribuyente en cuestión y manifestando que no está autorizada para dar ninguna información ni recibir ningún 
documento. 

INFORMACIÓN OBTENIDA POR LA AUTORIDAD FISCAL EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN. 

Esta autoridad en el ejercicio de sus facultades de comprobación y toda vez que la contribuyente BRINSER, S.A. DE 
no proporcionó la documentación e información solicitada mediante el oficio GRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de - 
2024, procedió a solicitar información a diversas autoridades como se indica: 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8786/2024 de fecha 14 de noviembre de 2024, con folio SIARA 
SFINDFDRF/2024/000524, proporcionado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se solicitó copias certificadas 
de todos los estados de cuenta bancarios, cuenta de cheques, ahorros e inversión, así como copias simples de tarjetas de 
firma y contrato de apertura que se localicen a nombre de la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., dando respuesta la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores con número de oficio 214-3/AGY-15215903/2024, expediente H/IN1-24.11-
062289-YAT, con asunto "Se atiende requerimiento"; lo cual manifestó no haber localizado información y/C 
documentación por el periodo solicitado a nombre de la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 63 primer y último párrafo del Código Fiscal de la Federación, se obtuvo de la 
base de datos con la que cuenta esta autoridad la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a 
tus trabajadores, relacionada con la presentación de las declaraciones contenida en el reporte general de consulta de 
información de contribuyente pago de contribuciones, productos y aprovechamiento federales (las declaraciones por 
retenciones Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios que fueron presentadas), por el ejercicio de 2022 
denominada cédula de "detalle mensual ejercicio: 2022", así como por el ejercicio de 2023 denominada cédula de "detalle 
Mensual ejercicio: 2023", mismas que contienen los datos principales.: 

Así mismo, de conformidad con el artículo 63, párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigentes, se-' 
obtuvo de la base de datos con la que cuenta esta autoridad el Reporte General de Consulta de Información de 
Contribuyente, Administración Local de Recaudación Gobierno del DF, con fecha de impresión 15 de agosto-de 2023, de la 
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Crédito IEPS diesel sector primario y minero 0.00 (+) 	 0.00 (+)  

(-) 
(-9 

Subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 
Total del subsidio para el empleo que les correspondió a los trabajadores 
Total de ajustes al subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 
Subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 
Subsidio para el empleo pagado en efectivo a tos trabajadores 
Total del subsidio para el empleo pagado a los trabajadores 
Total ajustes subsidio para el empleo pagado a los trabajadores 
Subsidio para el empleo pagado en efectivo a los trabajadcres . 

Comprobantes emitidos 
Total ajustes asimilados a salarios 

_-,--:_,#:;¿'75. 
Pagos totales por asimilados a salados 
ISR retenido 	 ,<-,-..--121  
Impuesto sobre la renta retenido 
Total ajustes del impuesto sobre la renta retenido 
Total ISR Retenido de ejercicio anterior 
Total aplicación de saldo a favor por compensación anual 
Total reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio anterior 
ISR retenido 
Resumen pagos de nómina 

Pagos de sueldos 
Pagos exentos de sueldos 
Pagos de asimilados a salarios 

" Detalle ISR retenido a los trabajadores 
Total ISR retenido por asimilados a salarios 
Número de trabajadores por asimilados a salarios 
Impuesto retenido por pagos exclusivos de asimilados a salarios 
Ajustes impuesto sobre la renta retenido por pagos exclusivos de asimilados 
Total ISR retenido de ejercicio anterior por pagos exclusivos de asimilados 

Nombre: 

Comprobantes emitidos 

Subsidio para el empleo 

Total aplicación de saldo a favor por pagos exclusivos de compensación anual por 
asimilados 	 (-) 	 0.00 (-) 	0.00 (-) 	0.00 (-) 	0.00 (-) 	0.00 (-) 	0.00 (-) 	0.00 (-) 

Total reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio anterior por pagos exclusivos de 
asimilados 	 (') 	 0.00 	 0.00 	0.00 	0.00 	0.00 	 0.00 	0.00 

Total ISR retenido por asimilados a salarios 	 11,357,319.26 	2,891,900.34 	529,203.57 	550,419.02 	942,041.63 	427,122.77 	414,319.20 

Impuesto enterado por asimilados a salarios 
 

ISR retenciones por asimilados a salados a cargo 	 11,522,499.00 	2,891,900.00 	529,204.00 	550,419.00 	942,042.00 	427,123.00 	414,319.00 

Parte actualizada 	 (+) 	191,363.00 (+) 	160,790.00 (+) 	0.00 (+) 	0.00(-9 	0.00 (+) 	12,515.00 (+) 	8,57'6.00 (+) 

Crédito al salario 	 (*) 
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H 
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0.00 (+) Recargos 
Multa por corrección fiscal 
Total de contribuciones 

	

12,099,188.00 	 936,501.00 	 438,827.00 

Subsidio para el empleo 	 (+) 	 (+) 	3,469,435.00 (+) 511,204.00 1+) 	530,000.00 (+) 	(+) 	463,239.00 (+) 	(+) 

Impuesto a los depósitos en efectivo 	 (+) 	 0.00 (+) 	0.00 (-9 	0.00  H 	0.00 (+) 	0.00 (-9 	0.00 (+) 	0.00 (+) 
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cual se obtuvo la Cuenta Única Dario, a través de la cual se conocieron los datos generales de la contribuyente BRINSER,-

S.A DE C.V, así como del Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente Pago de Contribuciones, Productos 
y Aprovechamientos Federales, de la cual se obtuvieron las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta en su Carácter de 

Retenedor por Asimilados a Salarios. 

Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores 
Detalle Mensual - Ejercicio: 2022 (SIC) 

Viaducto Río de la Piedad N' 515 Piso 4 (Acceso por Añil N' 180), Colonia Granjas 	 e 	2026' 
año de.  

Margarita ~Maza México, Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 exts. 312 v 3194 



OrMA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

'so 4 (Acceso por Añil N° 180), Colonia Granjas Viaducto Río de la Piedad 
México, Alcaldía Iztacalc 
C.P. 08400, Ciudad de Méx 
Tel. 55 57 16 91 50 exts. 312 v 194 

2026 
año de 

Margarita 

Maza 
2t26 • . • 
AÑO MUNDIALISTA 

Página 11 de 72 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS-  - 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SU BTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03172/2026 
Exp. No.: GRM09001 23/240  

R.F.C.: BRI20102W2 

Nombre: 	BRINSER, S.A. DE C.V. 	 RFC: BRI201028182 

CONCEPTO 
Diésel automotriz para transporte 	 (+) 
Acreditamiento de sorteos 	 (4) 
Diésel marino 	 (+) 

TOTAL 
0.00 (+) 
0.00 (+) 
0.00 (+) 

ENERO 
0.00 (+) 
0.00 (+) 
0.00 (+) 

FEBRERO 
0.00 (+) 
0.00 (+) 
0.00 (+) 

MARZO 
0.00 (+) 
0.00 (+) 
0.00 (+) 

ABRIL 
0.00 (+) 
0.00 (+) 
0.00 (+) 

MAYO 
0.00 (+) 
0.00 (+) 
0.00 (+) 

JUNIO 
0.00 (+) 
0.00(+)I 
0.00 (+) 

Total de aplicaciones 	 (+) 12,099,168.00 3,469,435.00 511,204.00 530,000.00 936,501.00 463,239.00 438,827.00 
Monto pagado con anterioridad 110,053.00 32,000.00 0.00 0.00 0.00 15,175.00 15,1§1.00 
Cantidad a cargo 104,655.00 0.00 18,000.00 20,419.00 5,541.00 0.00 0.00 
Importe sin la primera parcialidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Cantidad pagada 104,855.00 0.00 18,000.00 20,419.00 5,541.00 0.00 0.00 
Impuesto enterado por asimilados a salarios 
(e) 11,522,499.00 2,891,900.00 529,204.00 550,419.00 942,042.00 427,1'23.00 414,311,00 

Comprobantes emitidos - 150 271 117 61 70 85 
Subsidio para el empleo 
Subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 

• Total del subsidio para el empleo que les correspondió a los trabajadores o 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 	• 
Total de ajustes al subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0,00 (-) 0.001-) 0.00 (-) - 
Subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 	 (') 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O 00. 
Subsidio para el empleo pagado en efectivo a los trabajadores 
Total del subsidio para el empleo pagado a los trabajadores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total ajustes subsidio para el empleo pagado a los trabajadores 	 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.001-1 0.00 (-) 0.00(-) 0.00 (-) 0.00 (-) (-) 
Subsidio para el empleo pagado en efectivo a los trabajadores 	 (e) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Pagos totales asimilados a salarios 

- Número de trabajadores asimilados a salarios 91 87 92 53 49 47 
Pagos por asimilados a salarios 41,915,419.66 1,968,384.11 3,036,602.32 2,337,565.14 5,212,397.15 4,056,945.50 2,447,824.511 
Total ajustes asimilados a salarios 	 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 	. 
Pagos totales por asimilados a salarios 	 (.) 41,915,419.66 1,968,384.11 3,036,602.32 2,337,565.14 5,212,397.15 4,056,945.50 2,447,824.50 
ISR retenido 
Impuesto sobre la renta retenido 11,357,319.26 402,425.24 672,506.45 550,006.27 1,577,061.31 1,199,851.38 1,200,462.08 
Total ajustes del Impuesto sobre la renta retenido 	 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 
Total ISR Retenido de ejercido anterior 	 (+) 0.00 (.1 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 
Total aplicación de saldo a favor por compensación anual 	 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 
Total reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio anterior 	 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) lloo 
ISR retenido 	 (e) 11,357,319,26 402,425.24 672,506.45 550,006.27 1 577 061.31 1,199,851.38 1,200,42.08 
Resumen pagos de nómina 



CONCEPTO 
Pagos de sueldos 
Pagos exentos de sueldos 
Pagos de asimilados a salarios 
Detalle ISR retenido a los trabajadores 
Total ISR retenido por asimilados a salarios 
Número de trabajadores por asimilados a salarios 
Impuesto retenido por pagos exclusivos de asimilados a 
salarios 
Ajustes impuesto sobre la renta retenido por pagos exclusivos 
de asimilados 	(-) 
Total ISR retenido de ejercicio anterior por pagos exclusivos de 
asimilados 	H 
Total aplicación de saldo a favor por pagos exclusivos de 
compensación anual por asimilados 	 (-) 
Total reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio anterior 
por pagos exclusivos de asimilados 
Total ISR retenido por asimilados a salarios 
Impuesto enterado por asittliados a salarios 
ISR retenciones por asimilados a salarios a cargo 

CONCEPTO 

Parte actualizada 
Recargos 
Multa por corrección fiscal 
Total de contribuciones 
Crédito al salario 

Subsidio para el empleo 
Impuesto a los depósitos en efectivo 
Compensaciones 
Crédito IEPS diesel sector primario y minero 
Diésel automotriz para transporte 
Acreditamiento de sorteos 
Diesel marino 
Total de aplicaciones 
Monto pagado con anterioridad 
Cantidad a cargo 
Importe sin la primera parcialidad 
Cantidad pagada 
Impuesto enterado por asimilados a salarios (-) 

2026 
aíro de 

Margarita 

Maza 
AÑO MUNDIALISTA 

• SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO-

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

  

\ y 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03172/2026 

Exp. No.: GRM0900123/24 

R.F.C.: BRI20102é182 

TOTAL JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

41,915,419.66 1,968,384.11 3,036,602.32 2,337,565.14 5,212,397.15 4,056,945.50 2,447,124.50 

164 91 87 92 53 49 47, 

11,357,319.26 402,425.24 672,506.45 550,006.27 1,577,061.31 1,199,851.38 1,200,462.08 

0.00 (-) 0.00 (-) ' 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) db0 

0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 

0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00-(-) 0.00 (-) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
11,357,319.26 402,425.24 672,506.45 550,006.27 1,577,061 31 1,199,851.38 1,200.462.08 	' 

i 
11,522,499.00 402,425.00 672,506.00 550,006.00 1,577,061.00  1,199,851 00 1,200,643.00 

TOTAL JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE 'NOVIEMBRE DICIEMBRE 

191,363.00 (+) 5,312.00 (+) 4,170.00 (+) 0.00(+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 
600,234.00 (+) 17,981.00 (+) 29,841.00 (+) 16,170.00 (+) 0.00 (+) 17,638.00 H 0.00 (+) 

0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 
12,314,096.00 425,718.00 706,517.00 566,176.00 1,577,061.00 1,217,489.00 1,365,643.00 

0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 H 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 
12,099,188.00 

(*) 409,084.00 (+) 690,658.00 (+) 550,942.00 (+) 1,553,878.00 (+) 1,199,852.00 (+) 1,345,568.00 (+) 
0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (.) 
0.00 H 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.60 (+) 
0.00 (+) 0.00 (+) '0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 
0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 
0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 H 0.00 H 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 
0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (4) 0.00(4) 

12,099,188.00 409,084.00 (+) 690,658.00 (+) 550,942.00 H 1,553,878.00 (+) 1,199,852.00 (+) 1,345,5618.00 (+) 
110.053.00 16,634.00 15,859.00 15,234.00 0.00 0.00 ._. 0.00 
104,855.00 0.00 0.00 0.00 23,183.00 17,637.00 20,075.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
104,855.00 0.00 0.00 0.00 23,183.00 17,637.00 20,075.00 

11,522,499.00 402,425.00 672,506.00 550,006.00 1,577,061.00 1,199,851.00 1,365,643.00' 

Así mismo se obtuvo el resumen que contiene los siguientes datos: 
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1  Nombre: BRINSER, SA. DE C.V. RFC: BRI201026182 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores 
Detalle Mensual - Ejercicio: 2023 (SIC) 

CONCEPTO TOTAL ENERO 	. FEBRERO MARZO 
Comprobantes emitidos 11 5 6 o 
Subsidio para el empleo 
Subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 
Total del subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 0.00 100 0.00 0.00 
Total de ajustes al subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 

• Subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 	(') 0.00 0.00 0.00 0.00 
Subsidio para el empleo pagado en efectivo a los trabajadores 

Total del subsidio para el empleo pagado a los trabajadores 00.00 0.00 0.00 0.00 
Total ajustes subsidio para el empleo pagado a los trabajadores 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 
Subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 0.00 0.00 0.00 0.00 
Pagos totales por asimilados a salarios 

Número de trabajadores por asimilados a salarios 5 6 o 
Pagos por asimilados a salarios 2,424,834.76 1,007,672.16 1,417,162.60 o 
Total ajustes asimilados a salarios 	 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 
Pagos totales por asimilados a salados 	 (=1 2,424,834.76 1,007,672.16 1,417,162.60 0.00 

ISR retenido 
Impuesto sobre la renta retenido 745,653.76 305,391.16 440,262.60 0.00 
Total ajustes del impuesto sobre la renta retenido 	 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 
Total ISR Retenido de ejercicio anterior 	 (+) 0.00 (+) 0.00 (+í 0.00 (+) 0.00 (+) 
Total aplicación de saldo a favor por compensación anual 	 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 

'.--- Viaducto Río de la Piedad N* 51 Piso 4 cceso por Añil N° 180), Colonia Granj 
México, Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 exts. 312 v 3194 Ek
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CONCEPTO 

Total reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio anterior 
	

(-) 
ISR retenido 

Resumen pagos de nómina 
Pagos de sueldos 
Pagos exentos de sueldos 
Pagos de asimilados a salarios 
ISR retenido a los trabajadores 
Total ISR retenido por asimilados a salarios 
Número de trabajadores por asimilados a salarios 
Impuesto retenido por pagos exclusivos de asimilados a salarios 
Ajustes impuesto sobre la renta retenido por pagos exclusivos de asimilados (-) 
Total ISR retenido de ejercicio anterior por pagos exclusivos de asimilados (+) 
Total aplicación de saldo a favor por pagos exclusivos de compensación anual 
por asimilados 
(-) 
Total reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio anterior por pago 
exclusivos de asimilados 
(-) 
Total ISR retenido por asimilados a salarios 	 (') 
Impuesto enterado por asimilados a salarlos 
ISR retenciones por asimilados a salarios a cargo 
Parte actualizada 
Recargos 
Multa por corrección fiscal 
Total de contribuciones 
Crédito al salario 

Subsidio para el empleo 
Impuesto a los depósitos en efectivo 
Compensaciones 
Crédito IEPS diesel sector primario y minero 
Diésel automotriz para transporte 
Acreditamiento de sorteos 
Diésel marino 
Total de aplicaciones 
Monto pagado con anterioridad 
Cantidad a cargo 
Importe sin la primera parcialidad 
Cantidad pagada 
Impuesto enterado por asimilados a salarios 

2026 
año de 

Margarita 

Maza 
26 

AÑO MUNDIALISTA -  

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS' 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03172/2026 
Exp. No.: GRM0900123/24 

R.F.C.: BRI201026182 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

TOTAL 

0.00 (-) 

ENERO 

0.00 (-) 

FEBRERO 

0.00 (-) 

MARZO 

0.00 (-) 

745,653.76 305,391.16 440,262.60 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 

2,424,834.76 1,007,672.16 1,417,162.60 0.00 

6 5 6 0 
745,653.76 305,391.16 440,262.60 0 

0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 
0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 0.00 (+) 

0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 

0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 0.00 (-) 
745,653.76 305,391.16 440,262.60 0 

745,654.00 305,391.00 440,263.00 0.00 
2,586.00 (+) 0.00(+) 2,686.00 (+) 0.00 (+) 

58,602.00 (+) 0.00(+) 58,602.00(+) 0.00(+) 
0.00(+) 0.00(+) 0.00(+) 0.00(+) 

806,942.00 305,391.00 501,551.00 0.00 
0.00(+) 0.00(+) 0.00(+) 0.00(+) 

802,239.03 
(+) 300,688.00(+) 501,551.00(+) 0.00(+) 

0.00(+) 0.00(+) 0.00(+) 0.00(+) 
0.00(+) 0.00(+) 0.00(+) 0.00(+) 
0.00(+) 0.00(+) 0.00(*) 0.00(+) 
0.00(+) 0.00(+) 0.00(+) 0.00(+) 
0.00(+) 0.00(+) 0.00(+) 0.00(+) 
0.00(+) 0.00(+) 0.00(+) 0.00(+) 

802,239.00 300,688.00 501,551.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 

4,703.00 4,703.000 0.00 0.00 
0.00  0.00 0.00 0.00 

4,703.00 4,703.00 0.00 0.00 
745,654.00 305,391.00 440,263.00 _0.00 

Página 14 de 72 

Viaducto Río de la Piedad 	515 Piso 4 (Acceso por Añil N' 180), Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 exts. 312 v 3194 



SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.  

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03172/2026 
Exp. No.: GRM0900123/24 

R.F.C.: BRI201026182 

DERECHO DE LA CONTRIBUYENTE PARA ACUDIR A LAS OFICINAS DE ESTA AUTORIDAD 

ATENTA INVITACIÓN 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6176/2025 de fecha 18 de agosto de 2025, emitido por el suscrito Director 
de Verificaciones Fiscales Luis Alberto Hernández Sánchez, se le informó a la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V:, que 
podía acudir a las oficinas de esta autoridad fiscal a conocer los hechos y omisiones detectados en el procedimiento' de 
fiscalización iniciado bajo la orden número GRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, para que el Representante 
Legal de la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., se presentara el día 05 de septiembre de 2025 a las 14:00 horas eftlas 
oficinas que ocupa ésta Dirección de Verificaciones Fiscales; mismo oficio que fue notificado legalmente por estrados el 
día 03 de septiembre de 2025, a través de la publicación en la página web de la Secretaría de Administración y Finanzas 
solicitada mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6873/2025 de fecha 19 de agosto de 2025, cuya dirección 
electrónica 	es: 	www.finanzas.cdmx.gob.mx, 	recibiendo 	respuesta 	mediante 	oficio 	número 
SAF/DGTC/DEDOS/CDSI/0821/2025 de fecha 21 de agosto de 2025, dándose cumplimiento a lo establecido en el quinfo 
párrafo, del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación vigente en 2025, sin que el Representante Legal o algún miembro 
del órgano de administración se presentara a la cita anteriormente descrita; hechos que se hicieron constar en el Acta de 
Inasistencia de fecha 08 de septiembre de 2025 levantado en folios del A113479 al A113480 del Representante Legal de 
la contribuyente, mediante la cual se hizo constar que no se presentó el Representante Legal de la contribuyente revisada 
para conocer la situación jurídica y contable que guarda el expediente GRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2025. 

CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/2254/2024 de fecha 23 de abril de 2025, se solicito a la Dirección de 
Determinación de Auditorias efectuar la visualización conjunta del domicilio fiscal ya que se conoció que la contribuyente 
BRINSER, S.A. DE C.V., efectúo cambio de domicilio fiscal del ubicado en Calle Tintoreto No. 43, Colonia Santa Maria 
Nonoalco, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03700, Ciudad de México al ubicado en Calle Tres Zapotes No. 13, Interior 
Despacho 3, Colonia Letrán Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03650, Ciudad de México, dando respuesta 
mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DDA/0811/2025 de fecha 07 de mayo de 2025 informando que la situación 
actual de la contribuyente citado es de "LOCALIZADO"; por lo que el suscrito Director de Verificaciones Fiscales de la 
Subtesorería de Fiscalización emitió el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/2262/2025 de fecha 07 de mayo de 2d25 
mediante el cual "Se solicita visualización del domicilio fiscal que se indica", girado a la Administración Desconcentrada 
de Recaudación del Distrito Federal "3" con sede en la Ciudad de México del Servicio de Administración Tributaria, mismo 
del que se recibió respuesta mediante el oficio número 400-74-00-04-05-2025-22085 de fecha 03 de junio de 2025 en el 
que informa que el resultado de la visualización efectuada es que en ese domicilio fiscal solo se reciben notificaciones a 
cargo de la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V. y que fue registrada en el Visor Tributario del Modelo de AdministraCión 
Tributaria. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

   

  

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

  

  

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03172/2026 
Exp. No.: GRM0900123/24 ' 

R.F.C.: BRI201026182 

OFICIO DE OBSERVACIONES. 

Con fecha 27 de febrero de 2026, se procedió a emitir el oficio número SAF/TCDMX/DVF/01401/2026, mediante el cual 
"Se dan a conocer las observaciones determinadas en la revisión", mismo oficio que fue notificado legalmente por estrados 
el día 24 de marzo de 2026, a través de la publicación en la página web de la Secretaría de Administración y Finanzas 
solicitada mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1969/2026 de fecha 05 de marzo de 2026, cuya dirección 

electrónica 	es: 	www.finanzas.cdmx.gob.mx, 	recibiendo 	respuesta 	mediante 	oficio 	número 

SAF/DGTC/DEDOS/CDSI/0280/2026 de fecha 12 de marzo de 2026, en donde se hicieron constar én forma pormenorizada 
los hechos y omisiones que se conocieron durante el desarrollo de la revisión practicada a la contribuyente BRINSER, S.A. 

DE C.V., mediante oficio número GRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, otorgándole un plazo legal de veinte días 
con fundamento en el artículo 48, fracciones IV y VI del Código Fiscal de la Federación vigente, para que exhibiera ante la 
autoridad fiscalizadora los documentos, libros o registros contables, y demás información que estimara suficiente para 
desvirtuar tales hechos u omisiones, o bien corrigiera su situación fiscal. 

Posteriormente, transcurrido el plazo de veinte días, esa contribuyente no presentó los documentos, libros, registros 
contables u otra información que desvirtuaran las irregularidades consignadas en el Oficio de Observaciones contenidó-en 
el oficio número SAF/TCDMX/DVF/01401/2026 de fecha 27 de febrero de 2026, ni corrigio su situación fiscal, por lo que 
con fundamento en el articulo 48, primer párrafo, fracción VI, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación aquellas 

° 
se tienen por consentidas. 

IRREGULARIDADES 

Derivado de la revisión realizada a la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., y del análisis y valoración realizada por está 
Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesoreria de la Ciudad de Mexico, 
dependiente de la Secretaria de Administración y Finanzas, se observa las siguientes irregularidades: 

1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR REGIMEN GENERAL DE LEY DE LAS PERSONAS 
MORALES 

1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR 

PERIODOS FISCALES REVISADOS: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 de enero al 31 de marzo de 2023. 

Viaducto Río de la Piedad N° 515 Piso 4 
México, Alcaldía lztacaico, 
C,P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 exts. 312 v 3194 
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A) IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE ASIMILADOS A SALARIOS: 

DECLARACIONES PRESENTADAS 

Se hace constar que la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., no proporciono las declaraciones normales o definitivas de 
Impuestos Federales, por lo anterior, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades de comprobación, de conformidad ° 
con el artículo 63, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, procedió a consultar la base de datos, del 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la que cuenta esta Dirección de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, habiéndose conocido que la contribuyente BRINSER, S.A. DE 
C.V., por los meses de enero a diciembre de 2022 y de enero a marzo de 2023, no presentó declaraciones provisionales o 
definitivas de impuestos federales, vía internet, a través del portal del Servicio de Administración Tributaria normal y 
complementarias, por el Impuesto Sobre la Renta en su carácter de Retenedor por asimilados a salarios de los meses de 
enero a diciembre de 2022 y de enero a marzo de 2023, esto de conformidad con los artículos 14, primer párrafo, 96, primer 
párrafo de la Ley de Impuesto Sobre la Renta en relación con el articulo 31 párrafos primero y sexto del Código Fiscal de 
la Federación, ordenamientos vigentes en 2022 y 2023. 

A) IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS DEL PERIODO 
FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022: 

PERIODO 
2022 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

N° DE 
OPERACIÓN 

TIPO DE 
DECLARACIÓN 

IMPUESTO A 
CARGO 

PARTE 
ACTUALIZADA 

RECARGOS SUBSIDIO 
PARA ELA 
EMPLEO  

CANTIDAD 
CARGO 

CANTIDAD 
A PAGAR 

ENERO 14/12/2022 220030568660 COMPLEMENTARIA 2,891,900.00 160,790.00 448,745.00 3,469,435.00 32,000.00 0.00 
FEBRERO 18/03/2022 569695707722 NORMAL $529,204.00 ' 	0.00 0.00 $511,204.00 $18,000.00 $18,000.00 
MARZO 20/04/2022 514957311022 NORMAL 550,419.00 0.00 0.00 530,000.00 20,419.00 20,419.00 
ABRIL 19/05/2022 558387713922 NORMAL 942,042.00 0.00 0.00 936,501.00 5,541.00 5,541.00 
MAYO 14/12/2022 220861180185 COMPLEMENTARIA 427,123.00 12,515.00 38,776.00 463,239.00 15,175 00 0.00 

, JUNIO 14/12/2022 220811179404 COMPLEMENTARIA 414,319.00 8,576.00 31,083.00 438,827.00 15,151.00 0.00 
JULIO 18/11/2022 220241066554 COMPLEMENTARIA 402,425.00 5,312.00 17,981.00 409,084.00 16,634.00 0.00 
AGOSTO 14/12/2022 220020629191 COMPLEMENTARIA 672,506.00 4,170.00 29,841.00 690,658.00 15,859.00 0.00 
SEPTIEMBRE 14/12/2022 220721181360 COMPLEMENTARIA 550,006.00 0.00 16,170.00 550,942.00 15,234.00 000 
OCTUBRE 22/11/2022 594962832622 NORMAL 1,577,061.00 . 	0.00 0.00 1,553,878.00 23,183.00 23,183.00 
NOVIEMBRE 16/01/2023 555422801623 COMPLEMENTARIA 1,199,851.00 0.00 17,638.00 1,199,852.00 17,637.00 17,637.00 
DICIEMBRE 20/01/2023 569422502023 NORMAL 1.365§43.00 0.00 0 00 1 345.568.W  

$12,099,188.00 
20.075.00 20.075.00 

SUMA: $11,522,499.00 191,363.00 600,234.00 $214,908.00 $104,855.00 
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B) IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS DEL PERIODO 

FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2023: 

PERIODO 
2023 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

N° DE 
OPERACIÓN 

TIPO DE 
DECLARACIÓN 

IMPUESTO A 
CARGO 

PARTE 
ACTUALIZADA RECARGOS 

SUBSIDIO 
PARA EL 
EMPLEO 

CANTIDAD A 
CARGO 

CANTIDAD A 
PAGAR 	' 

ENERO 23/02/2023 512299405423 NORMAL $305,391.00 $0.00 $300,688.00 $4,703.00 $4,703.00 

FEBRERO 07/12/2023 230590254792 NORMAL 440 263.00 $2.686,00 58.602.00 501.551.00 0.00- _ I0a,0 

SUMA $745,654.00 $2,686.00 $58,602.00 $802239.00 $4,703.00 $4,70310 

La contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., no exhibió, ni proporcionó las declaraciones provisionales o definitivas de impuestos 
federales, normales y/o complementarias en su caso, del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Asimilados 
a Salarios, por los periodos fiscales de enero a diciembre de 2022 y de enero a marzo de 2023, no obstante habérselas 
solicitado mediante oficio número GRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, hechos que se hicieron constar en Acta 
de Constancia de Hechos de fecha 10 de mayo de 2024, a folios A061883 al A061885, infringiendo lo establecido en los 
artículos 14 primer párrafo, 96 primer párrafo del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022 y 2023, en relación con el articulo 
31, párrafos primer y sexto del Código Fiscal de la Federación. 

b).-IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS 

1.- PERIODO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

De la revisión, valoración y análisis efectuado a la documentación obtenida a través de la base de datos con la que cuenta 
esta autoridad, como es la cédula "Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a sus trabajadorá 
Detalle Mensual — Ejercicio: 2022", que contiene el pago total percibido por los trabajadores por asimilados a salarios, así 
como el total de Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por asimilados a salarios de la contribuyente. 
BRINSER, S.A. DE C.V., por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, información 
que se tomó con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 63, primero y último párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente; misma información de nóminas que fue expedida por la contribuyente e ingresada a la base de datos _ 
denominada información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a sus trabajadores detalle anual ejercicio 
2022 y que contiene entre otros datos el UUID, fecha final de pago, RFC, así como el total de percepciones gravadas, de las - 
cuales se conoció que la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., efectuó erogaciones por concepto de pago del Impuesto 
Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Asimilados a Salarios a sus trabajadores por los meses de enero a diciembre 
de 2022 en cantidad de $41,915,419.66, de los cuales retuvo y entero la cantidad de $11,522,499.00; por concepto da 
Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Asimilados a Salarios; de conformidad con lo establecido eh el 
artículo 96, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, en materia de retención y entero de 
contribuciones a cargo de terceros así como el pago del I Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por 
Asimilados a Salarios en cantidad de $104,855.00, de igual forma efectuó el pago de la parte actualizada en cantidad da ' 
$191,363.00 y recargos en cantidad de 1600,234.00; así mismo, se conoció que acredito indebidamente subsidio para el 
empleo en cantidad de $12,099,188.00; toda vez que el subsidio es únicamente por la prestación de un servicio personal 
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Respecto del subsidio al empleo por asimilados a salarios, se conoció que la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., 
consideró como acreditable la cantidad de $12,099,188.00, en los meses de enero a diciembre de 2022, de la que no  ', 

..• proporcionó la documentación comprobatoria y/o registro en el que se observe que haya sido efectivamente pagado ni el ° 
detalle en forma individualizada de su determinación, así como los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet en el que, 
se demuestre el monto del ingreso pagado e identifique de manera expresa y por separado el monto pagado del subsiplio, 

S, que acreditó en cantidad de $12,099,188.00, motivo por el cual, al no cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
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El detalle del total de percepciones por asimilados a salarios, se encuentra contenida en la cédula denominada 
"Información de pagos y retenciones por asimilados a salarios realizados a tus trabajadores Detalle Anual Ejercicio 2022''1,  
que consta en el expediente abierto a su nombre, de conformidad con lo dispuesto en el primero y último párrafo del artículo 
63, del Código Fiscal de la Federación vigente en el año 2022. 
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subordinado por salarios y únicamente se asimilan a estos ingresos funcionarios y trabajadores de la Federación dei  las 
entidades federativas y de los municipios, que no es el supuesto en el que se ubica la contribuyente, así mismo se observa 
que no exhibió ni proporcionó los registros de contabilidad, ni la documentación comprobatoria de cómo está integrado el 
subsidio al empleo por concepto de salarios ya que según la base de datos no proporcionó comprobante de los salarios, 
el cual no cumple con requisitos, al no haber proporcionado los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que le fueron 
emitidos a sus trabajadores, por los servicios personales subordinados prestados, a fin de poder conocer de manera Clara 
el monto del subsidio para el empleo y que este se identificará de manera expresa y por separado en dicho documento, así 
como la documentación que demuestre de manera fehaciente el pago del subsidio a sus trabajadores y así mismo la 
documentación respecto del pago de las aportaciones de seguridad social a su cargo por los trabajadores que gocen del 
subsidio para el empleo y las mencionadas en el artículo DECIMO TRANSITORIO del subsidio para el empleo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta en relación con lo establecido en el articulo 26 fraccion I, del Código Fiscal de la FederaCiórt. 
ordenamientos vigentes en 2022; en virtud de lo anterior, se observa que no se considera acreditable el subsidio, por lo que 
se procedió a comparar la retención determinada contra la declarada observándose que la contribuyente omitió el pago 
por la cantidad de $11,417,644.00 por los meses de enero a diciembre de 2022, como sigue: 

TOTAL DE PERCEPCIONES POR SALARIOS 
QUE SIRVE DE BASE PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE RETENCIONES POR ASIMILADOS A 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
RETENIDO POR ASIMILADOS A 

EFECTIVAMENTE PAGADO OMITIDO 

MES/AÑO 2022 SALARIOS SALARIOS DETERMINADO 
ENERO $9,241,629.98 $2,891,900.00 $0.00 $2,891900.00 
FEBRERO 2,725,159.67 529,204.00 $18,000.00 511,204.00 
MARZO 2,768,423.46 550,419.00 20,419.00 530,000.00 
ABRIL 3,932,192.69 942,042.00 5,541.00 936,501.00 
MAYO 2,233,465.09 427,123.00 0.00 427,123.00 
JUNIO 1,954,830.05 414,319.00 0.00 414,319.00 
JULIO 1,968,384.11 402,425.00 0.00 402,425.00 
AGOSTO 3,036,602.32 672,506.00 0.00 672,506.00 
SEPTIEMBRE 2,337,565.14 550,006.00 0.00 550,006.00 
OCTUBRE 5,212,397.15 1,577,061.00 23,183.00 1,553,878.00 
NOVIEMBRE 4,056,945.50 1,199,851.00 17,637.00 1,182,214.00 
DICIEMBRE 2 447 824.50 1,365,643.00 20 075.00 1 345 568.00 
TOTAL $41,915,419.66 $11,522,499.00 $104,855.00 $11,417,644.00 
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DECIMO TRANSITORIO de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, por el que se otorga el subsidio al empleo;, 
por lo anterior se observa que se considera no acreditable, como se detalla a continuación: 

PERIODO 
2022 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

ENERO 3,469,435.00 

FEBRERO 5511,204.00 

MARZO 530,000.00 
ABRIL 935501.00 

MAYO 463239.00 
JUNIO 438,827.00 

JULIO 409,084.00 

AGOSTO  690,658.00 
SEPTIEMBRE 550,942.00 

OCTUBRE 1553,878.00 
NOVIEMBRE 1,195852.00 

DICIEMBRE 1.345.568.00 

TOTAL $12,099,188.00 

2.- PERIODO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2023 

De la revisión, valoración y análisis efectuado a la documentación obtenida a través de la base de datos con la que 
cuenta esta autoridad, como es la cédula "Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus 
trabajadores Detalle Mensual Ejercicio 2023", que contiene el pago total percibido por los trabajadores por asimilados a 
salarios, así como el total de Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Asimilados a Salarios de la 

contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de marzo de 2023, 
información que se tomó con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 63, primer y último párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente; misma información de nóminas que fue expedida por la propia contribuyente 
denominada información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a sus trabajadores detalle anual 
ejercicio 2023, y que contiene entre otros datos el identificador UUID, fecha final de pago, RFC del receptor, así como el 
total de percepciones gravadas; de las cuales se conoció que la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., efectuó 

erogaciones por concepto de pago de asimilados a salarios por los meses de 01 de enero al 31 de marzo de 2023, de 

$2,424,834.76, de los cuales retuvo la cantidad de $745,653.76; por concepto de Impuesto Sobre la Renta por 
Asimilados a Salarios; de conformidad con lo establecido en el artículo 96, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente en 2022, en materia de retención y entero de contribuciones a cargo de terceros así como el pago de 
Impuesto Sobre Renta retenido en cantidad de $4,703.00, de igual forma efectuó el pago de la parte actualizada en 

cantidad de $2,686.00 y recargos en cantidad de $58.602.00; así mismo, se conoció que acredito indebidarrieriIe 

subsidio para el empleo en cantidad de $802,239.00; toda vez que el subsidio es únicamente por la prestación de un 
servicio personal subordinado por salarios y únicamente se asimilan a estos ingresos funcionarios y trabajadores de la 
Federación de las entidades federativas y de los municipios, que no es el supuesto en el que se ubica la contribuyente, 
así mismo se observa que no exhibió ni proporcionó los registros de contabilidad, ni la documentación comprobatoria 
de cómo está integrado el subsidio al empleo por concepto de salariós ya que según la base de datos no proporcionó 
comprobante de los salarios, el cual no cumple con requisitos, al no haber proporcionado los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet que le fueron emitidos a sus trabajadores, por los servicios personales subordinados prestados, a 
fin de poder conocer de manera clara el monto del subsidio para el empleo y que este se identificará de marrera expresa 
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y por separado en dicho documento, así como la documentación que demuestre de manera fehaciente el pago del 
subsidio a sus trabajadores y así mismo la documentación respecto del pago de las aportaciones de seguridad social a 
Su cargo por los trabajadores que gocen del subsidio para el empleo y las mencionadas en el artículo DÉCIMO 
TRANSITORIO del subsidio para el empleo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en relación con lo establecido en el 
artículo 26, fraccion I, del Código Fiscal de la Federación ordenamientos vigentes en 2022; en virtud de lo anterior, de 
observa que no se considera acreditable el subsidio, por lo que se procedió a comparar la retención determinada contra 
la declarada observándose que la contribuyente omitió el pago por la cantidad de $740,950.76, por los meses de enero 
y febrero de 2023, como sigue: 

TOTAL DE PERCEPCIONES POR IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
SALARIOS QUE SIRVE DE BASE PARA RETENIDO POR ASIMILADOS A 
LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SALARIOS DETERMINADO EFECTIVAMENTE PAGADO OMITIDO 
SOBRE LA RENTA DE RETENCIONES 

MESIAÑO 2023 POR ASIMILADOS A SALARIOS 
ENERO $1,007,672.16 $305,391.16 $4,703.00 $300,688.16 
FEBRERO 884,361.60 440,262.60 0.00 440,262.60 
MARZO 532,801.00 0.00 0.00 0.00 
TOTAL $2,424,834.76 $745,653.76 $4,703.00 $740,950.76 

RESULTADO 

El detalle del total de percepciones por asimilados a salarios, se encuentra contenida en la relación de los Comprobantes' 
Fiscales Digitales por Internet que sirvió de base para la determinación del Impuesto Sobré la Renta en su carácter de 
retenedor por Asimilados a Salarios, mismos datos concentrados polla propia contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., en la 
cédula denominada "Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores Detalle 
Mensual Ejercicio 2023" que consta en el expediente abierto a su nombre, de conformidad con lo dispuesto en el primer y 
último párrafos del artículo 63, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Respecto del subsidio al empleo determinado por Asimilados a Salarios; del análisis, revisión y valoración a la 
documentación obtenida por esta autoridad, se conoció que la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., realizó pagos por 
Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Asimilados a Salarios, y que los montos que percibe no se ubican 
en ningún rango del subsidio, así mismo, y toda vez que no proporcionó la documentación y/o registro en el que se obsérve 

. que haya sido efectivamente pagado, ni el detalle en forma individualizada de su determinación, así como los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet en el que se demuestre el monto del ingreso pagado e identifique de manera 
expresa y por separado el monto pagado del subsidio que acreditó por los meses de enero a marzo de 2023 en cantidad 
de $802,239.00; motivo por el cual, al no cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 27, fracción V, 99, fracción 
I, II, III y V, 96 y DÉCIMO TRANSITORIO de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2023, por el que se otorga ell.  
subsidio al empleo, este se considera no acreditable, como se detalla,a continuación. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SU BTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03172/2026:' 
Exp. No.: GRM0900123/24 

R.F.C.: -BRI20 1 026182 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

PERIODO 
2023 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

ENERO $300,688.00 

FEBRERO 501,551.00 

SUMA $802,239.00 

IV.- DETERMINACIÓN. 

En consecuencia, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería' de 
la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, procede a determinar el crédito fiscal 

como sigue: 

1) IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE ASIMILADOS A SALARIOS 2022. 

A) PAGOS MENSUALES DEL PERIODO DEL 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

AñolMes 2022 

Retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta en su 

carácter de retenedor por 
Factor de 

actualización 

Pago mensual 
actualizado a febrero 

de 2026 

Importe de la 
Actualización 

Asimilados a Salarios 
ENERO $2,891,900.00 1.2229 $3,536,504.51 $644,604.51 
FEBRERO 511,204.00 1.2128 619,988.21 108,784.21 
MARZO 530,000.00 1.2009 636,477.00 106,477.00 
ABRIL 936,501.00 1,1945 1,118,650.44 182,149.44 
MAYO 427,123.00 1,1924 509,301.47 82,178.47 
JUNIO 414,319.00 1.1824 489,890.79 75,571.79 
JULIO 402,425.00 1.1737 472,326,22 69,901.22 
AGOSTO 672,506.00 1.1656 783,872.99 111,366.99 
SEPTIEMBRE 550,006.00 1.1584 637,126.95 87,120.95 
OCTUBRE 1,553,878,00 1.1519 1,789,912.07 236,034.07 
NOVIEMBRE 1,182,214.00 1.1453 1,353,989.69 171,775.69 
DICIEMBRE 1,345,568.00 1.1409 1,535,158.53 189 590.53 
SUMA $11,417,644.00 $13,483,198.88 $2,065,554.88 

La parte actualizada de las Retenciones de Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Asimilados 
Salarios por el periodo fiscal comprendido de 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 asciende a la cantidad de 

$2,065,554.88 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 1 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03172/2026 
Exp. No.: GRM0900123/24 , 

R.F.C.: BRI201026182 

V.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

El factor de actualización de esta Resolución, se determinó de conformidad con lo previsto en los artículos 17-A, 20 primer 
párrafo y 21, del Código Fiscal de la Federación, dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho período, comó se 
indica a continuación: 

FACTORES DE ACTUALIZACIÓN PARA LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN 
SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, 
MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2022. 	 - 

Los factores de actualización para la determinación del Impuesto Sobré la Renta en su carácter de retenedor por Asimilado's 
a Salarios correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre 
noviembre y diciembre de 2022; que se citan en la presente resolución, se determinaron dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de febrero de 2026 que es de 144.3070, publicado en el Diario Oficial de la Federaciórij 
día 10 de marzo de 2026, por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, expresado con la base "segunda quincena de 
julio de 2018=100", según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Publicada en el Diario oficial de 
la Federación del 24 de agosto de 2018, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor de los meses de enero a 
diciembre de 2022, también expresados con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, en el Diario Oficial de la Federación como se cita a continuación: 

DETERMINACION DEL FACTOR DE ACTUALIZACION 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR DEL MES ANTERIOR 
AL MAS RECIENTE DEL PERIODO 

118.0020 118.9810 120.1590 120.8090 121.0220 122.0440 122.9480 123.8030 
124.5710 125.2760 125.9970 126.4780 

(1) INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR DEL MES ANTERIOR 
AL MAS ANTIGUO DEL PERIODO 

144.3070 144.3070 144.3070 144.3070 144.3070 144.3070 144.3070 144.3070 144.3070 144.3070 144.3070 144.3070 

(..) FACTOR DE ACTUALIZACION 1.2229 1.2128 1.2009 1.1945 1.1924 1.1624 1.1737 1.1656 1.1584 1.1519 1.1453  ,..1.1409 

RESUMEN DE LA PARTE ACTUALIZADA 
2022 
CONCEPTO 
I.- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por 
a) Asimilados a Salarios: parte actualizada 
TOTAL 

IMPORTE 

52.065.554.88 
2,065,554.88 
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TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03172/2026 
Exp. No.: GRM0900123/24 

R.F.C.: BR1201026182 

VI. RECARGOS. 

PARA LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR 
POR ASIMILADOS A SALARIOS. 	 1 

En virtud de que la contribuyente omitió pagar las contribuciones determinadas que se indican en el apartado de.  
"DETERMINACIÓN" de la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, se 
procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por la falta de pago 
oportuno, los cuales se presentan calculados sobre la contribución omitida actualizada determinada, multiplicada par la 
tasa de recargos que resultó de sumar las diferentes tasas mensuales de recargos aplicables en cada uno de los meses 
transcurridos desde el mes de febrero de 2022 en el cual debió hacers'e el pago y hasta el mes de marzo de 2026, en el que - 

,. se emite la presente resolución definitiva; mismas que se encuentran establecidas como sigue: 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa de 
recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante Ley 
fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se ajustará -
a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima sea menor 
5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2022 es 
de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción 1, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2021, generando un 
incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, dá 
como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

í
Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de febrero a marzo de 2026, es de 16.17 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los 
meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 	

_ 

---- 
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RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2023. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2023 es, 
de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2022, generando un 

• 
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incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da 
como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2023, es de 17.64 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los 
meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2024. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2024 es 
de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa.cle o 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el' 
ejercicio fiscal de 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2023, generando un' 
incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento: da 
como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2024, es de 17.64 ° 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los 
meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2025. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2025 es 
de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024, generando un incremento 
equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da como resultado:, 
la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2025, es de 17:64 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los 

• meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2026. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2026 es 
de 2.07%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación par'a el 
ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024, generando un incrementó 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
	

SAF/TCDMX/SF/DVF/03172/2026 
CIUDAD DE MÉXICO 
	

Exp. No.: GRM0900123/24 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

	
R.F.C.: BRI201 026182 

equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da como resultado:: 
la tasa mensual de recargos por mora del 2.07 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a abril de 2026, es de 8.28 por 
ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 2.07 por ciento, por cada uno de los 
meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

CÁLCULO DE RECARGOS 

1.- RECARGOS PARA LOS PAGOS MENSUALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR 
ASIMILADOS A SALARIOS DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO,. MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2022. 

MES/AÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

% 
MESES TRANSCURRIDOS 

% DE RECARGOS 
A APLICAR 

IMPORTE DE 
RECARGOS 

DE 	 A 
Enero $3,536,504.51 1.47 Febrero de 2022 	Abril de 2026 77.37 $2,736,193.54 

MES/AÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

% MESES TRANSCURRIDOS 
% DE RECARGOS 

A APLICAR 
IMPORTE DE 
RECARGOS 

DE 	 A 
Febrero $619,988.21 1.47 Marzo de 2022 	Abril de 2026 75.90 $470,571.05 

MES/AÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

% MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 
A APLICAR 

IMPORTE DE 
RECARGOS 

DE 	 A 
Marzo 636,477.00 1.47 Abril de 2022 	1 	Abril de 2026 74.43 473,729.83 

MES/AÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA % 

MESES TRANSCURRIDOS 
% DE RECARGOS 

A APLICAR 
IMPORTE DE  
RECARGOS 

DE 	 A 
Abril 1,118,650.44 1.47 Mayo de 2022 	Abril de 2026 72.96 816,167,36 

MES/AÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

% MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 
A APLICAR 

IMPORTE DE  
RECARGOS 

DE 	 • 	A 
Mayo 509,301.47 1.47 Junio de 2022 	Abril de 2026 71.49 364,099.62 

MES/AÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

% MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 
A APLICAR 

IMPORTE DE  
RECARGOS 

DE A 
Junio 489,890.79 1.47 Julio de 2022 Abril de 2026 70.02 343,021.53 
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MES/AÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

% 
MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 

A APLICAR 
IMPORTE DE 

 
RECARGOS 

DE 	 A 
Julio 472,326.22 1.47 Agosto de 2022 	Abril de 2026 68.55 323,779.63 

MES/AÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

% MESES TRANSCURRIDOS 
% DE RECARGOS 

A APLICAR 
IMPORTE DE 

 
RECARGOS 

DE 	 A 
Agosto 783,872.99 1.47 Septiembre de 2022 	Abril de 2026 67.08 525,822.00 

MES/AÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

% 

• 
MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 

A APLICAR 
IMPORTE DE  
RECARGOS 

DE 	 A 
Septiembre 637,126.95 1.47 Octubre de 2022 	Abril de 2026 65.61 418,018.99 

MES/AÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

% MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 
A APLICAR 

IMPORTE DE  
RECARGOS 

DE 	 A 
Octubre 1,789,912.07 1.47 Noviembre de 2022 	'Abril de 2026 64.14 1,141049.60 

MES/AÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA % MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 

A APLICAR 
IMPORTE DE 

 
RECARGOS 	, 

DE 	 A 
Noviembre 1,353,989.69 1.47 Diciembre de 2022 	Abril de 2026 62.67 848,545.34 

MES/AÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

% MESES TRANSCURRIDOS 
% DE RECARGOS 

A APLICAR 
IMPORTE DE 
RECARGOS 

DE 	 A 
Diciembre 1,535,158 53 1.47 Enero de 2023 	Abril de 2026 61.20 939,517.02 

Total recargos $9,407,515.52 

En consecuencia, el total de recargos asciende a la siguiente cantidad: 

RESUMEN DE RECARGOS 
2022 
CONCEPTO 
I. Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por: 
a) Asimilados a Salarios 
TOTAL 

IMPORTE 

$9,407,515.52 
$9,407,515.52 

(NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 52/100) 
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CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

VII.- MULTAS. 

A) MULTAS DE FONDO. 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS Y EN GENERAL POR 
LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 	• 

En relación a lo anterior y en virtud de que la contribuyente BRINSER, S.A DE C.V omitió pagar Impuesto Sobre la Renta en 
su carácter de retenedor por Asimilados a Salarios por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, cuyo importe omitido asciende a la cantidad total de $11,417,644.00, 

por lo que se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de $6,279,704.20, equivalente al 55% de lap 
contribuciones omitidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente en el año 2022, en relación con el artículo 70, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
vigente, como se indica a continuación: 

MES!AÑO 
I.S.R. RETENIDO POR 

ASIMILADOS A SALARIOS 
POR % DE MULTA 

IMPORTE DE LA 
MULTA 

2022 
Enero $2,891,900.00 55% $1,590,545.00 
Febrero 511,204.00 55% 281,162.20 

Marzo 530,000.00 55% 291,500.00 
Abril 936,501.00 55% 515,075.55 

Mayo 427,123.00 55% 234,917.65 

Junio 414,319.00 55% 227,875.45 

Julio 402,425.00 55% 221,333.75 
Agosto 672,506.00 55% 369,878.30 

Septiembre 550,006.00 55% 302,503.30 

Octubre 1,553,878.00 55% 854,632.90 
Noviembre 1,182,214.00 55% 650,217.70 
Diciembre 1 345 568 00 55% 740 062.40 

SUMAS $11,417,644.00 $6,279,704.20 

Ahora bien, en virtud de que la contribuyente BRINSER, S.A DE C.V, cometió la conducta consiste en omitir enterar 
contribuciones del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Asimilados a Salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado, por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

- septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, en cantidad total de $11,417,644.00, procede aplicar un aumento en 

la multa en cantidad de $5,708,822.00, multa equivalente al 50%,. por encontrarse en el supuesto de agravante, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 primer párrafo, fracción III, en relación al artículo 75 primer párrafo, fracción 
111, ambos del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, en relación al artículo 70 penúltimo párrafo del Código Fiscal-, 
de la Federación vigente, como a continuación se indica: 
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AñolMes 2022 
Impuesto Omitido 

Histórico 

Multa del 55% 
por contribución 

omitida 

Multa del 50% 

por agravante 

Total de 

multa de fondo 
Enero $2,891,900.00 $1,590,545.00 $1,445,950.00 $3,036,495.00 
Febrero 511,204.00 281,162.20 255,602.00 536,764.20 
Marzo 530,000.00 291,500.00 265,000.00 556,500.00 
Abril 936,501.00 515,075.55 468,250.50 983,326.05 
Mayo 427,123.00 234,917.65 213,561.50 448,479.15 
Junio 414,319.00 227,875.45 207,159.50 435,034.95 
Julio 402,425.00 221,333.75 201,212.50 422,546.25 
Agosto 672,506.00 369,878.30 336,253.00 706,131.30 
Septiembre 550,006.00 302,503.30 275,003.00 577,506.30 
Octubre 1,553,878.00 854,632.90 776,939.00 1,631,571.90 
Noviembre 1,182,214.00 650,217.70 591,107.00 1,241,324.70 
Diciembre 1,345,568.00 740 062.40 672 784.00 1,412,846.40 
SUMAS $11,417,644.00 $6,279,704.20 $5,708,822.00 $11,988,526.20 

En virtud que la contribuyente BRINSER, S.A DE C.V omitió enterar el Impuesto Sobre la Renta en su carácter de rete'ne.dor 
por los meses señalados anteriormente, es acreedora a una multa total $11,988,526.20, como a continuación se indica: - 

CONCEPTO 	 MULTA DE FONDO 
2022 
I. Impuesto Sobre la'Renta en su carácter de retenedor por: 

'a) Asimilados a Salarios yen general por la prestación de un servicio personal subordinado 	 $11,988,526.20 
TOTAL 	 $11,988,526.20 

B) MULTAS DE FORMA: 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR: 
a) ASIMILADOS A SALARIOS POR LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2022. 

Por otra parte en virtud de que la contribuyente BRINSER, S.A DE C.V infringió el artículo 81 primer párrafo, fracción III, dEI 
Código Fiscal de la Federación, por la conducta infractora consistente en no enterar los pagos mensuales del Impuesto 
Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Asimilados a Salarios, por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, se hace acreedora a la imposición de la multa' 
mínima establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción III inciso e), del Código Fiscal de la Federación del mismo 
ordenamiento, equivalente a la cantidad actualizada de $6,230.00 por cada una de las declaraciones no presentadas 
correctamente, de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 
2022, dando un total de $74,760.00, como a continuación se muestra: 
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Mes/Año 
2022 

MULTA DE FORMA 

Enero $6,230.00 
Febrero 6,230.00 
marzo 6,230.00 
Abril 6,230.00 
Mayo 6,230.00 
Junio 6,230.00 
Julio 6,230.00 
Agosto 6,230.00 
Septiembre 6,230.00 
Octubre 6,230.00 
Noviembre 6,230.00 
Diciembre 6,230.00 
Sumas $74,760.00 

ACTUALIZACIÓN DE LA MULTA DE FORMA EN CANTIDAD DE $6,230.00 

En virtud de que infringió el artículo 81, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, se hace acreedora a la imposición de-
la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $6,230.00 (seis mil doscientos treinta pesos 00/100 M N.), 
establecida en el artículo 82, fracción II, inciso e) del mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $6,230.00 (Seis mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), vigente a partir - 

del 1° de enero de 2026, se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 2025, misma que fue actualizada de conformidad con el. 

procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del mencionado Código Fiscal de la Federación, el cual Se' 

describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, las 
Cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez exceda del 10%. Dicha actualización 
se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado dicho incremento. 
Pare la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por 
última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 
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Primera Actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la " 
Federación vigente a partir del 01 de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 (Dos mil trescientos setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el artículo Segundo fracciones I, III y XXIII de las Disposiciones Transitorias 
del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación y la Regla 2.1.13. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, se dan a 
conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005, fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en el artículo17-A sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 59.454579937114 puntos 

, correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 53.975112399147 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos,  
la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de diciembre de 2005. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período, entre el citado Índice correspondiente del 
mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 59.882493351727 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio de 2003, que fue de 
53.975112399147 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultadq de 
esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5 Rubro 
C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

I 
Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base 

11-- 
de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor meristal„ 
de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la' 
Federación el 21 de septiembre de 2018. 
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Así, la multa de $2,375.00 (Dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el factor de 
actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de $2,634.82 (DoS 
seiscientos treinta y cuatro pesos 82/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, último 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán 
inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesoá-en 
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 
de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta 
pesos 00/100 M.N.),cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 01 de enero de 2006. 

Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, ascienden a la cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regía 
1.2.1.10. fracción I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., fracción 1, de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009 en el mismo 
ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal paré 
2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 66.372168103369 pintos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial pie la . ' 

/ Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 60.250312388501 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de diciembre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018,' 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 2008. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 

recios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente' del 
mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 21 de septiembre de 2018 y el citado Índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fye de 
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60.250312388501 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. Como resultado 
de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base 
de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor de actualización obtenido' de 1.1422, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $3,003.98 (Tres mil tres pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo.17-
A, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.61 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil 
pesos 00/100 M.N.),cantidad que fue publicadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 01 de enero de 2009. 

Tercera Actualización 
1 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, ascienden a la cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/10015/1-.N.),-;  
misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.7. fracción 111, de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011, con 
relación a la Regla 2.1.12 fracción II de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 'para 
2015, publicada el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2015. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero ° 
de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea- 
Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 	

, 
 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desd'e el • 
mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el artículo17-A, sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 75.723450928541 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 68.818941780387 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 

-— al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 
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De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 2011. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de 
noviembre de 2008, que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base 
de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 154.N.), 
multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de $3,363.30 (Tres Mil 
trescientos sesenta y tres pesos 30/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, 
antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades 
se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0101 a• 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena' 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (Tres 
mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a partir del 
01 de enero de 2012. 

Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, ascienden a la Cantidad de $3,360.00 (Tres mil trescientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.1.2., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea.. 
Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el ' ° 
gl,  ' • mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en el artículo:17-A ° 
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sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 84.965292385360 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario Oficiál de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.158332832502 puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 2014. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración 
el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014 que fue de 86.763777871266 puntos, publiCado:,  
en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado 
fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base. 
de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual,  
de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (Tres mil trescientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$3,777.98 (Tres mil setecientos setenta y siete pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado én el 
artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las 
cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la 
decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad, de 
$3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.),cantidad que se dio a conocer en la modificación al Anexo 
5, Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de 
enero de 2015, aplicable a partir del 01 de enero de 2015. 

Quinta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigentes hasta el 31 de diciembre de 2017, ascienden a la cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13. fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre de 2017. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Feder:ación el 29 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el-
mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017, fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 95.793767654306 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.763777871266 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios ° 
al Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 20.18, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el períódo 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre de 2017. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice ° 
correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017 que fue de 97.695173988822 puntos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2014, que fue de 86.763777871266 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado 
fue de 1.1259. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base 
de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018.  

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima aCtualizadd-de 
$4,255.90 (Cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.), mismas que de conformidad con lo señalado en 
el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de 
las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para qué las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se, 
ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad 
de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la modificación al 
Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 2019 y aplicable a partir del 01 de enero de 2020. 
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La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesental' 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13. fracción XII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir del mes 
de enero de 2021 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de noviembre de 2017y hasta el mes de agosto de 2020, fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 107.867 puiitos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de diciembre de 2020. Eñ 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice., 
correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración-
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 2020 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente 
al mes de noviembre de 2017 que fue de 97.695173988822 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1142, 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva base de lá 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de' 
enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima actualizad9 de 
$4,746.49 (Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las 
cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades 
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de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la 
decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad dé 
$4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la modificación al 
Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1-1 de. 
enero de 2021, aplicable a partir del 01 de enero de 2021. 

Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
,. Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Regla 2.1.12 fracción XIV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación' 
el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir del mes 
de enero de 2025 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022, fue de 10.38%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos 
correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial dp 
la Federación el 08 de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad 
y multiplicado por 100. 	 • 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre de 2022:-En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022 que fue de 125.997 puntos, publicado en el. 
Diario Oficial de la Federación del 09 de diciembre de 2022 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente 
al mes de noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre 
de 2020. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1574. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva base dé la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 
enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos cinctienta., 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima actualizada de' 
$5,497.65 (Cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 65/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en 
el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el manid-de 
las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se '0  

' • ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad ° 
de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la, 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2Q24, 
aplicable a partir del 01 de enero de 2025. 

Octava Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.12, 
fracción XVII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2025. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir del mes 
de enero de 2026 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2022 y hasta el mes de febrero de 2025 fue de 10.10%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 138.726 puntos , 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de febrero de 2025, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de marzo de 2025, entre 125.997 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022, menos la unidad 
y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2022 al mes de febrero 
de 2025. 
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En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente'aP 
último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre 
de 2025, que fue de 142.645 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022, que fue de 125.997 puntos. Como resultado de esta operación, el factor , 
de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1321. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva base de la' 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 
enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 
M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1321, da como resultado una multa mínima actualizada de $6,226.55 (Seis 
mil doscientos veintiseis pesos 55/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 1.7-A 
antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades 
se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $6,230.00 (Seis 
mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025, aplicable a partir 
del 01 de enero de 2026. 

. 
Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad minima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme ar 
procedimiento previsto en el articulo 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación y'en I - 
Resolución Miscelanea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio articulo 17-A, cuarto párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. 

En consecuencia, el total de multas de forma asciende a las siguientes cantidades: 

CONCEPTO 
	

MULTA DE FORMA 
I.- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por: 
a) Asimilados a Salarios 	 $74,760.00  ° 
TOTAL 	 $74,760.00 
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COMPARATIVO DE MULTAS 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 75, primer párrafo fracción VI, párrafo segundo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente, las autoridades al imponer multas por la comisión de las infracciones señaladas en el citado Código, 
deberán tener en cuenta que cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezca 
obligaciones formales y se omita total o parcial el pago de contribuciones a las que correspondan varias multas, sólo se 
aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor, por lo que en esta Resolución procede el cobro de las 
multas como se indica a continuación: 

RESUMEN DE MULTAS 

CONCEPTO 
2022 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR 
A) SALARIOS 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
TOTAL 

MULTAS DE MULTAS DE 	MULTA 	TIPO DE 
FONDO 	FORMA APLICABLE MULTA 

$3,036,495.00 
536,764.20 
556,500.00 
983,326.05 
448,479.15 
435,034.95 
422,546.25 
706,131.30 
577,506.30 

1,631:571.90 
1,241,324.70 
1,412,846.40  

$11,988,526.20 

$6,230.00 
6,230.00 
6,230.00 
6,230.00 
6,230.00 
6,230.00 
6,230.00 
6,230.00 
6,230.00 
6,230.00 
6,230.00 
6.230.00 

$74,760.00 

$3,036,495.00 FONDO 
536,764.20 FONDO 
556,500.00 FONDO 
983,326.05 FONDO 
448,479.15 FONDO 
435,034.95 FONDO 
422,546.25 FONDO 
706,131.30 FONDO 
577,506.30 FONDO 

1,631,571.90 FONDO 
1,241,324.70 FONDO 
1,412,846.40 FONDO 

$11,988,526.20 

RESUMEN DEL CRÉDITO FISCAL PERIODO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2022 

AÑO 	 PARTE 
2022 	 ACTUALIZADA 
II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR 

IMPUESTO OMITIDO TOTAL DE RECARGOS 	MULTA DE FONDO 	TOTAL 

	

A) SALARIOS 	 $11,417,644.00 	$2,065,554.88 	$9,407,515.52 	$11,988,526.20 $34,879,240.59 

	

4

GRAN TOTAL 	 $11,417,644.00 	$2,065,554.88 	$9,407,515.52 	$11,988,526.20 $34,879,240.59 

k2--
(TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE•MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 59/100 M.N.) 
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CONDICIONES DE PAGO 

Las contribuciones omitidas determinadas en la presente resolución, se presentan actualizadas a la fecha de la presente 
determinante de crédito considerando el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo 2026 publicado el 10 
de marzo de 2026 y los recargos al mes de abril de 2026, a partir de esa fecha se deberá actualizar en los términos Y para 
los efectos previstos en los artículos 17-A y 21, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas, así como las multas 
correspondientes determinadas sobre las contribuciones omitidas y aplicadas de conformidad con lo dispuesto en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, deberán ser enteradas en la Institución de. 
Crédito Autorizada de su preferencia previa presentación de este oficio en la Oficialía de Partes de la Dirección de 
Verificaciones Fiscales, de la Subtesorería de Fiscalización, sita en la calle de Viaducto Río de la Piedad número 515 (acceso 
por Añil No. 180), Piso 4, Colonia Granjas México, Código Postal 08400, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de Méxicci, dentro de-los - 
treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efegtúe, 
en los términos del artículo 17-A, párrafo primero del ordenamiento citado, conforme a lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 70 del citado Código y 73 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Los recargos generados se presentan calculados sobre las contribuciones omitidas actualizadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, computados a partir del mes de 01 de febrero de 2022 
hasta el 31 de marzo de 2026. 

Beneficios para multas de FONDO: 

Queda enterada que si paga la multa determinada por concepto del Impuesto Sobre la Renta, en su carácter de retenedor 
por Asimilados a Salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, dentro de los cuarenta y cinco 
días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efecto su notificación, tendrá derecho a una reducción del 20% en lá 
multa impuesta en cantidad de $11,988,526.20, reducción que asciende a la cantidad de $2,283,528.80 que representa un 
20% calculado sobre el monto de la contribución omitida, cuya suma asciende a la cantidad de $11,417,644.00 de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, septimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, derecho que debérá 
hacer valer ante esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, sita en Viaducto Río de la 
Piedad No. 515 Piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, de esta 
Ciudad. 
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2) IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS 2023. 

A) PAGOS MENSUALES DEL PERIODO DEL 01 de enero al 31 de marzo de 2023. 

Año/Mes 2023 

ENERO 
FEBRERO 
SUMA 

Retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta por sueldos y 

salarios 
$300,688.16 

440,262.00 

Factor de 
actualización 

1.1332 
1.1269 

Pago mensual 
actualizado a febrero 

de 2026 
$340,739.82 

496,131.25 

Importe de la 
Actualización 

$40,051.66 
55 869.25 

$740,950.16 $836,871.07 $95,920.91 

- La parte actualizada del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de Retenedor por Asimilados a Salarios y en General por 
la Prestación de un Servicio Personal Subordinado por el periodo fiscal comprendido de 01 de enero al 28 de febrero de 
2023 asciende a la cantidad de $95,920.91 

V.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

Los factores de actualización de esta Resolución, se determinaron de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17-A, 
20 primer párrafo y 21, del Código Fiscal de la Federación vigente, dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor • 
del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho ° 
período, como se indica a continuación: 

FACTORES DE ACTUALIZACIÓN PARA LOS PAGOS MENSUALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE 
RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS DE LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DE 2023. 

Los factores de actualización para la determinación del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Asimilados 
a Salarios correspondientes a los meses de enero y febrero de 2023; que se citan en la presente resolución, se determinaron 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2026 que es de 143.5880, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 09 de abril de 2026, por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, expresado con 
la base "segunda quincena de julio de 2018=100", según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
Publicada en el Diario oficial de la Federación del 24 de agosto de 2018, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(k

. de los meses de enero y febrero de 2023, también expresados con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", 
____ publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el Diario Oficial de la Federación como se cita p 

continuación: 
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DETERMINACION DEL FACTOR DE ACTUALIZACION 

2023 ENERO FEBRERO MARZO 
INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR DEL MES ANTERIOR 
AL MAS RECIENTE DEL PERIODO 

127.3360 128.0460 128.3890 

(/) INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR DEL MES ANTERIOR 
AL MAS ANTIGUO DEL PERIODO 

144.3070 144.3070 144.3070 

(.) FACTOR DE ACTUALIZACION 1.1332 1.1269 1.1239 

RESUMEN DE LA PARTE ACTUALIZADA 
2023 
CONCEPTO 	 IMPORTE 
I.- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por: 
a) Asimilados a Salarios: parte actualizada 	 $95.920.91  
TOTAL 	 $95,920.91 

VI. RECARGOS. 

PARA LOS PAGOS MENSUALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LA CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS 
A SALARIOS. 

4_ 
 de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

. ejercicio fiscal de 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2022, generando .un 
incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da 
como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 
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Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a marzo de 2023, es de 16.17 por 
ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los 
meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2024. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2024 es.  
de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicado en el Diario:' 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2023, generando'un 
incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da 
como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 	 • 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2024, es de 17.64° 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno delos 
meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2025. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2025 es 
de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracCión I, de la Ley de Ingresos de la Federación pára el 
ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024, generando un incremento 
equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da como resultad? 
la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2025, es de 17.64, 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los' 
meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2026. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2026 es ° 
de 2.07%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicado en el Diario, 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024, generando un incremento 
equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da como resultado 
la tasa mensual de recargos por mora del 2.07 por ciento. 
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• I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS Y EN GENERAL POR ° 
LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 1 

En relación a lo anterior y en virtud de que la contribuyente BRINSER, $.A DE C.V omitió pagar Impuesto Sobre la Renta en 
su carácter de retenedor por Asimilados a Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado por 
los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023, cuyo importe omitido asciende 
a la cantidad total de $740,950.16, por lo que se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de $407,522:59, ' 
equivalente al 55% de las contribuciones omitidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente en el año 2023, en relación con el artículo 70, penúltimo párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación vigente, como se indica a continuación: 

2026 
año de 

Margarita 

Maza 
1/4  2 6 

AÑO MUNDIALISTA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS o 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03172/2026 
Exp. No.: GRM09001 23/24 

R.F.C.: BRI201 026182 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a marzo de 2026, es de 8.28 por. 

ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 2.07 por ciento, por cada uno de los' 
meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS PARA LOS PAGOS MENSUALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR 
ASIMILADOS A SALARIOS DE LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DE 2023. 

MES/AÑO 
2023 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

% 
MESES TRANSCURRIDOS 

% DE RECARGOS 
A APLICAR 

IMPORTE DE 
 RECARGOS 

DE 	 A 
Enero $340,739.82 1,47 Febrero de 2023 	Abril de 2026 59.73 $203,523.90 

MESIAÑO 
2023 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

iy. MESES TRANSCURRIDOS 
% DE RECARGOS 

A APLICAR 
IMPORTE DE 
RECARGOS 

DE 	 A 
Febrero 496,131.25 1.47 Marzo de 2023 	Abril de 2026 58.26 289,046.06 

TOTAL RECARGOS $492,569.96 

En consecuencia, el total de recargos asciende a la siguiente cantidad: 

RESUMEN DE RECARGOS 
2023 
CONCEPTO 	 IMPORTE 
I. Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por: 
a) Asimilados a Salarios 	 $492,569.96 
TOTAL 	 $492,569.96 

VII.- MULTAS. 
A) MULTAS DE FONDO. 
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I.S.R. RETENIDO POR MESIAÑO 

	

	 POR % DE MULTA ASIMILADOS A SALARIOS 
IMPORTE DE LA 

MULTA 

Enero 
Febrero 
SUMAS 

2023 
$300,688.16 

440,262.00 
55% 
55% 

$165,378.49 
242,144.10 

$740,950.16 $407,522.59 

Ahora bien, en virtud de que la contribuyente BRINSER, S.A DE C.V, cometió la conducta consiste en en omitir enterar 
contribuciones del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Asimilados a Salarios, por los meses de mayo, 
junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023, en cantidad total de $740,950.16, procede aplicar 
un aumento en la multa en cantidad de $370,475.08, multa equhialente al 50%, por encontrarse en el supuesto de 
agravante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 primer párrafo, fracción III, en relación al artículo 75 primer 
párrafo, fracción III, ambos del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, en relación al artículo 70 penúltimo párráfo 
del Código Fiscal de la Federación vigente, como a continuación se indica: 

AñolMes 2023 Impuesto Omitido 
Histórico 

Enero $300,688.16 
Febrero 440,262.00 
SUMAS $740,950.16 

Multa del 55% 
por contribución omitida 

$165,378.49 
242,144.10 

$407,522.59 

Multa del 50% 
por agravante 

$150,344.08 
220,131.00  

$370,475.08 

Total de 
multa de fondo 
$315,722.57 

462,275.10  
$777,997.67 

En virtud que la contribuyente BRINSER, S.A DE C.V omitió enterar el impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor 
por Asimilados a Salarios por los meses señalados anteriormente, es acreedora a una multa total $777,997.67, como a 
continuación se indica: 

CONCEPTO 
2023 

Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por: 
a) Asimilados a Salarios 
TOTAL 

MULTA DE FONDO 

$777,997.67 
$777,997.67 
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B) MULTAS DE FORMA: 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR: 
a) ASIMILADOS A SALARIOS POR LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2023. 

Por otra parte en virtud de que la contribuyente BRINSER, S.A DE C.V infringió el artículo 81 primer párrafo, fracción III, del 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2026, por que dicha conducta consistente en no enterar correctamente los pagos.  
mensuales del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Asimilados a Salarios, .por los meses de enero; 
febrero y marzo de 2023, se hace acreedora a la imposición de la multa mínima establecida en el artículo 82 primer párrafo, 
fracción III inciso e), del Código Fiscal de la Federación vigente en 2026, equivalente a la cantidad actualizada de $6,230.00 
por cada una de las declaraciones no presentadas correctamente de enero, febrero de 2023 y $20,790.00 del marzo de 
2023, por no presentar la declaración en medios electrónicos estando obligando, dando un total de $33,250.00, como a 
continuación se muestra: 

Mes/Año MULTA DE FORMA 
2023 
Enero $6,230.00 
Febrero 6,230.00 
marzo 20,790.00 
Sumas $33,250.00 

Actualización de la multa de forma en cantidad de $6,230.00 

En virtud de que infringió el artículo 81, primer párrafo, fracción II del Código Fiscal de la Federación, se hace acreedora a 
la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $6,230.00 (Seis mil doscientos treinta pesos 
00/100 M.N.), establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), del mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $6,230.00 (Seis mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), vigente a partir 
del 1° de enero de 2026, se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 2025, misma que fue actualizada de conformidad cón eh 
procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del mencionado Código Fiscal de la Federación, el cual se 
describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, las _ 
cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez exceda del 10%. Dicha actualización. 
se  llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado dicho incrementos 
Para la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por 
última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 
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Primera Actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente a partir del 01 de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 (Dos mil trescientos setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el artículo Segundo fracciones!, III y XXIII de las Disposiciones Transitorias': 
del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004.. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación y la Regla 2.1.13. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, se dan a 
conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolúción. 
Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Feder:ación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005, fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en el artículol7-A sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 59.454579937114 puntds 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes'de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 53.975112399147 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos 
la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de diciembre de 2005. En esto 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período, entre el citado índice correspondiente dele.  
mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al-' 
Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 59.882493351727 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 

))\\ Federación  el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio de 2003, que fue. de 
53.975112399147 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de 
esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5 Rubro - : 

. . C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2005.. 	• 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base' 
de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. 
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Así, la multa de $2,375.00 (Dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el factor, de 

actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de $2,634.82 (Dos mil 

seiscientos treinta y cuatro pesos 82/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, último 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán 
inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesoá en 
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 
de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta 

pesos 00/100 M.N.),cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 01 de enero de 2006. 

Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de lá 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, ascienden a la cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta 

pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
1.2.1.10. fracción I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada én: 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., fracción I, de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009-en el miarno 
ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

Él incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el • 
mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 10% citado en e! artículo 17-A sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 66.372168103369 puñtos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 60.250312388501 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de diciembre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el períodp 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 2008. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado se obtendrá dividiendo el índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del-, 
mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al' 
Consumidor del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 21 de septiembre de 2018 y el citado Índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fueAe • 
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60.250312388501 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. Como resultado 
de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base 
de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $3,003.98 (Tres mil tres pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-
A, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01_ 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena-
inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil 
pesos 00/100 M.N.),cantidad que fue publicadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fisbal para 2008, . 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 01 de enero de 2009. 

• Tercera Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la' 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, ascienden a la cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), 
misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.7. fracción III, de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011, con 
relación a la Regla 2.1.12 fracción II de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para - 
2015, publicada el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2015. 	

3 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado 1 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el artículol7-A, sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es' el resultado de dividir 75.723450928541 puntos:,  
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 68.818941780387 puntos correspondiente al Índice Naciopal de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2()18, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

)1\ 
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De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 2011. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de . 
Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de - 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial ° 
de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes dé 
noviembre de 2008, que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre' 
de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base 
de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), 
multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de $3,363.30 (Tres mil 
trescientos sesenta y tres pesos 30/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, 
antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades 
se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 á 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (Tres 
mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a partir del 
01 de enero de 2012. 

Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal dé la. 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de $3,360.00 (Tres mil trescientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.1.2., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución Misceláná 
Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A 

Página 52 de 72 • 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

Viaducto Rio de la Piedad N' 515 Piso 4 (Acceso por Añil N' 180), Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 exts. 312 v 3194 



2026 
año de 

Margarita 

Maza 
X26' 

AÑO MUNDIALISTA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03172/2026-,  
Exp. No.: GRM0900123/24' 

R.F.C.: BRI201026182 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 84.965292385360 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.158332832502 puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios " 
al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018,1 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 2014. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice " 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014 que fue de 86.763777871266 puntos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficiakde la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado 

. fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base 
de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de -la":-
Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (Tres mil trescientos sesenta peéos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$3,777.98 (Tres mil setecientos setenta y siete pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado`en el 
artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto cre las. 
cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades,  
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la 
decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 
$3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.),cantidad que se dio a conocer en la modificación al Anexo 
5, Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de 
enero de 2015, aplicable a partir del 01 de enero de 2015. 

Quinta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigentes hasta el 31 de diciembre de 2017, ascienden a la cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta 

It
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13. fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre de 2017. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017, fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 95.793767654306 puntos - 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.763777871266 puntos correspondiente al Índice Nacional de Précíos 
al Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 20'18, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre de 2017. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017 que fue de 97.695173988822 puntos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2014, que fue de 86.763777871266 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado 
fue de 1.1259. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva basé 
de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacionál de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de Ja. 
Federación el 21 de septiembre de 2018. 

1 
 Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 

00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$4,255.90 (Cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.), mismas que de conformidad con lo señalado en • , 
el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el montade - 
las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se' 
ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad 
de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la modificación al 
Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de • 
diciembre de 2019 y aplicable a partir del 01 de enero de 2020. 
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Sexta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la.' 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Régla 
2.1.13. fracción XII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29'de 
diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir dermes 
de enero de 2021 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado I de la' 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de noviembre de 2017y hasta el mes de agosto de 2020, fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículd 17-
A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 107.867 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el períod¿ 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de diciembre de 2020. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el índice.;  
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, publicado én el - 
Diario Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 2020 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente \ 
al mes de noviembre de 2017 que fue de 97.695173988822 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de ' ' 

, • septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1142. - 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva base dé la' 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 
enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

4)---

.  
" 	. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos ses9nta 
. 

	

	pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$4,746.49 (Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las 
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Cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten,a la 
decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 
$4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la modificación al 
Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
enero de 2021, aplicable a partir del 01 de enero de 2021. 

Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en, 
la Regla 2.1.12 fracción XIV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir del mes 
de enero de 2025 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022, fue de 10.38%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 120.159 puritos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 08 de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad 
y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
. que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre de 2022. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índicé 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022 que fue de 125.997 puntos, publicado en `el.' 
Diario Oficial de la Federación del 09 de diciembre de 2022 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente 
al mes de noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre 
de 2020. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1574.  

Página 56 de 72 



SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03172/2026 
Exp. No.: GRM0900123/24 

R.F.C.: BRI201026182 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 
enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

. Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$5,497.65 (Cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 65/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en 
el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de 
las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para qué laslt 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se 
ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad 
de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro B, dé la - 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, , 
aplicable a partir del 01 de enero de 2025. 

Octava Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.12, 
fracción XVII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2025. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir del mes 
de enero de 2026 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 
1 

1\  
El incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2022 y hasta el mes de febrero de 2025 fue de 10.10%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
1, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 138.726 puntos: 
correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de febrero de 2025, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de marzo de 2025, entre 125.997 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022, menos la unidad 
y multiplicado por 100. 

° 
De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2022 al mes de febrero' 
de 2025. 
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En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al 
último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el índice Nacional', 
de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre 
de 2025, que fue de 142.645 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022, que fue de 125.997 puntos. Como resultado de esta operación, el factor 

de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1321. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 
enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática en el Diario Oficial 

de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 

M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1321, da como resultado una multa mínima actualizada de $6,226.55 (Seis 

mil doscientos veintiseis pesos 55/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A 

antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades 
se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0,01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la deCeria-: 

inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $6,230.00 (Seis 

mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025, aplicable a pártir 

del 01 de enero de 2026. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad minima, no pierden ese carácter al actualizarse conforMe al 
procedimiento previsto en el articulo 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación yen I 
Resolución Miscelanea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio articulo 17-A, cuarto párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 

actualización. 

La actualización de la multa en cantidad de $20,790.00 

En virtud de que infringió el artículo 81, primer párrafo, fracción I del Código Fiscal de la Federación, se hace acreedora a 
la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $20,790.00 (veinte mil setecientos noventa 

pesos 00/100 M.N.), establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d) del mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $20,790.00 (veinte mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N.), vigente a 

partir del 1° de enero de 2024, se dio a conocer en la modificación al Anexo 5, Rubro A, Apartado I, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 2023, misma que fué 
actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del mencionado Código 

Fiscal de la Federación, el cual se describe a continuación: 

S J  
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, las-
cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del indice 
Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez exceda del 1 0%. Dicha actualización 
se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado dicho incremento. 
Para la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron.por 
última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

Primera actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d) del Código Fiscal de la 
Federación, vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $7,918.00 (Siete mil novecientos dieciocho 
pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el Articulo Segundo fracciones 1, III y XXIII, de las Disposiciones Transitorias del 
Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación y la Regla 2.1.13., deja.. 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, se dan 
conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006.  

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005 fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 59.454579937114 puritos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 53.975112399147 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos ' 
la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio 2003 al mes de diciembre de 2005. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes anterior 
al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2005 que fue de 59.882493351727 puntos,. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio de 2003, que fue de 53.975112399147 puntos 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor 
de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5, Rubro C de la ResoluCiónI,  
Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 
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Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva base de la. 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de-' 
enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de $7,918.00 (Siete mil novecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el 
factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de $8,78422 o 
(Ocho mil setecientos ochenta y cuatro pesos 22/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17.: 
A, último párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2006, que establece que para determinar el monto de las' 
cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la 
decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $8,780.00 
(Ocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 1.° 
de enero de 2006. 

Segunda Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d) del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $8,780.00 (Ocho mil setecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
1.2.1.10., fracción 1 de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., fracción 1 de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009 publicada el 21 de diciembre de 2009, en el mismo-, 
ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir dei mes de enero 
de 2009, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero.  de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 66.372168103369 puntos 
correspondiente al indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 60.250312388501 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precids 
al Consumidor del mes de diciembre de 2005 publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 
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De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 2008. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes anterior ° 
al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21' 
de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 60.250312388501 
puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 
enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $8,780.00 (Ocho mil setecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $10,028.51 (Diez mil veintiocho pesos 51/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en ql 
artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2009, que establece que para determinar 
el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para 
que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, sé ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01- al% 
9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $10,030.00 (Diez mil treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicáble 
a partir del 1° de enero de 2009. 

• Tercera Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d) del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $10,030.00 (Diez mil treinta pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.7., fracción 
111 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 75.723450928541 puntds 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 68.818941780387 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2008 publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 2011. En estol 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al.  
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el índice Nacional de-' 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de 
noviembre de 2008, que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de 
septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211, 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual dé 
enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $10,030.00 (Diez mil treinta pesos 00/100 
M.N.) multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de $11,244.63 (Once 
mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 63/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 117-A, 
antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2012, que establece que para determinar el monto de 
las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se 
ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad 
de $11,240.00 (Once mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, 
Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 
2012, aplicable a partir del 1° de enero de 2012. 

Cuarta Actualización 

..-1La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d) del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $11,240.00 (Once mil dosciéntos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12., fracciones II y V de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación-el 30 

.1"  ' • de diciembre de 2014. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el' 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 84.565292385360 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.158332832502 puntos correspondiente al Índice • 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del ° 
21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 2014. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideraciQn el 
índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014 que fue de 86.763777871266 puntos, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado 
fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 
enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

1\ 

 Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $11,240.00 (Once mil doscientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada-de 
$12,638.25 (Doce mil seiscientos treinta y ocho pesos 25/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el . 
artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2015, que establece que para determinar ,, 

. el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará'para 
que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 
9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $12,640.00 (Doce mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, 
Rubro A, Apartado 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de 
enero de 2015, aplicable a partir del 1° de enero de 2015. 



OMI 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

Quinta Actualización 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03172/2026 
Exp. No.: GRM0900123/24 

R.F.C.: BRI201026182 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $12,640.00 (Doce mil seiscientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla - 
2.1.13., fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2/ de 
diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-1* 
A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 95.793767654306 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.763777871266 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, _ 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo-
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre 
de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración . 
el indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federacióp 
el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.695173988822 puntos y el citado Índice correspondiente al mes de novienibre 
de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, que fue de 86.763777871266 puntos. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva base'de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 
enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $12,640.00 (Doce mil seiscientos cuarenta.. 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada dé 
$14,231.37 (Catorce mil doscientos treinta y un pesos 37/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2017, que establece que para determinar 
el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para 
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que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 
9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $14,230.00 (Catorce mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la 
Modificación al Anexo 5 Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de enero de 2020 aplicable a partir del 01 de enero de 2020. 

Sexta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $14,230.00 (Catorce mil doscientos treinta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13., fracción XII de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de ' 
diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero' 
de 2021 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, Apartado 1 de la Resoludión 
Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

j 
El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de '10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 107.867 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 	 1 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de dicierribrel,  
de 2020. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo.mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último pes 
que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precids al 
Consumidor del mes de noviembre de 2020, que fue de 108.856 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de diciembre de 2020 y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2017, que fue de 97.695173988822 
puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, como resultado de esta operacióri, el 
factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1142. 

*\-----
, 

Los indices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes' están expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 
enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $14,230.00 (Catorce mil doscientos treinta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$15,855.06 (Quince mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 06/10Q M.N.), misma que de conformidad con lo señalado 
en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2021, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se . 
ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anteriqr 
y 
	

de 

5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 
actualizada en cantidad de $15,860.00 (Quince mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a 
conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro B, Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021 aplicable a partir del 01 de enero de 2021. 

Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d) del Código Fiscal de Je., 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $15,860.00 (Quince mil ochocientos' 
sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la 
Regla 2.1.12., fracción XIV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de laTederación el 
27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero ° 
de 2023 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro B, Apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del indice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022 fue de 10.38%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Este por ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos correspondiente 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
08 de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre de 2022. Para tal 
efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes que se 
en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2022, que fue de 125.997 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre 
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de 2022 y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2020, que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido 
y aplicado es de 1.1574. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 
enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $15,860.00 (Quince mil ochocientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima actualizada dé 
$18,356.36 (Dieciocho mil trescientos cincuenta y seis pesos 36/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado 
en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, que establece que para determinar_ 
el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para 
que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 
9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizadaen 
cantidad de $18,360.00 (Dieciocho mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la 
Modificación al Anexo 5 Rubro A, Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 2022 aplicable a partir del 01 de enero de 2023.  

Octava Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, asciende a la cantidad de $18,360.00 (dieciocho mil trescientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.12, 
fracción XVII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2025. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir dei, mes 
de enero de 2026, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, Apartado 1 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Feder:ación el 28 de diciembre de 2025. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2022 y hasta el mes de febrero de 2025 fue de 1 0.10%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho pordento es el resultado de dividir 138.726 puritos ° 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de febrero de 2025, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de marzo de 2025, entre 125.997 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
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del mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022, menos la unidad 
y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2022 al Mes de febrero - 
de 2025. 

En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice ° 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al_ 
último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre 
de 2025, que fue de 142.645 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022, que fue de 125.997. puntos. Como resultado de esta operación, el factor 
de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1321. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 
enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la 
Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

1  Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conformé al 
procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación vigente, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A cuarto párrafo del Código . 
Fiscal de la Federación vigente, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. 

En consecuencia, el total de multas de forma asciende a las siguientes cantidades: 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad $18,360.00 (dieciocho mil trescientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1321, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$20,785.36 (veinte mil setecientos ochenta y cinco pesos 36/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en 
el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto del.  
las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se 
ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad 
$20,790.00 (veinte mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro A, 
Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre 
de 2025, aplicable a partir del 1° de enero de 2026. 
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CONCEPTO 	 MULTA DE FORMA 
I.- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por: 
a) Asimilados a Salarios 	 533.250.00 
TOTAL 	 $33,250.00 

COMPARATIVO DE MULTAS 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 75, primer párrafo fracción VI, párrafo segundo, del Código Fiscal de lá 
Federación vigente, las autoridades al imponer multas por la comisión de las infracciones señaladas en el citado Código, 
deberán tener en cuenta que cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan 
obligaciones formales y se omita total o parcial el pago de contribuciones a las que correspondan varias multas, sólo se 
aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor, por lo que en esta Resolución procede el cobro de las 
multas como se indica a continuación: 

RESUMEN DE MULTAS 

CONCEPTO 
2023 
I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE 

MULTAS DE FONDO MULTAS DE FORMA MULTA APLICABLE TIPO DE MULTA 

RETENEDOR 
A) ASIMILADOS A SALARIOS 
ENERO $315,722.57 $6,230.00 $315,722.57 FONDO • FEBRERO 462,275.10 6,230.00 462,275.10 FONDO MARZO 0.00 20 790 00 20,790.00 FORMA 	° TOTAL $777,997.67 $33,250.00 $798,787.67 

RESUMEN 	DEL 

AÑO 
2023 
II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR 
A) ASIMILADOS A SALARIOS 
GRAN TOTAL 

CRÉDITO 	FISCAL 

IMPUESTO 	PARTE 
OMITIDO 	ACTUALIZADA 

$740,950.16 	$95,920.91 

PERIODO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2023 

TOTAL DE 	 MULTA DE 

	

MULTA DE FONDO 	 TOTAL RECARGOS 	 FORMA 

$492 569.96 	' 	$777,997.67 	$20,790.00 	$2,128,228.70 
$740,950.16 $95,920.91 $492,569.96 $777,997.67 $20,790.00 $2,128,228.70 

DOS MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 70/100 M.N.) 

/ Las contribuciones omitidas determinadas en la presente resolución, se presentan actualizadas a la fecha de la presente 
,. determinante de crédito considerando el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo 2026 publicado el 10 

de marzo de 2026 y los recargos al mes de abril de 2026, a partir de esa fecha se deberá actualizar en los términos y para 
los efectos pre istos en los artículos 17-A y 21, del Código Fiscal de la Federación vigente. 
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Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas, así como las multas 
correspondientes determinadas sobre las contribuciones omitidas y aplicadas de conformidad con lo dispuesto en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, deberán ser enteradas en la Institución dé:,  

Crédito Autorizada de su preferencia previa presentación de este oficio en la Oficialía de Partes de la Dirección de 
Verificaciones Fiscales, de la Subtesorería de Fiscalización, sita en la calle de Viaducto Río de la Piedad número 515 (acceso 
por Añil No. 180), Piso 4, Colonia Granjas México, Código Postal 08400, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, dentro délos 
treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efeotúe, 
en los términos del artículo 17-A, párrafo primero del ordenamiento citado, conforme a lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 70 del citado Código y 73 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Los recargos generados se presentan calculados sobre las contribuciones omitidas actualizadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, computados a partir del mes de 01 de febrero de 2022 
hasta el 30 de abril de 2026. 

Beneficios para multas de FONDO: 

Queda enterada que si paga la multa determinada por concepto del Impuesto Sobre la Renta, en su carácter de retenedor 
por Asimilados a Salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, dentro de los cuarenta y cinco 
días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efecto su notificación, tendrá derecho a una reducción del 20% en la 
multa impuesta en cantidad de $777,997.67, cantidad que asciende a la cantidad de $148,190.03 que representa un 20% 
calculado sobre el monto de la contribución omitida, cuya suma asciende a la cantidad de $740,950.16 de conformidad, 
con lo dispuesto en el artículo 76, septimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, derecho que deberá hacer valer ante 
esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 
4 (acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, de esta Ciudad. 

Beneficios para multas de FORMA: 

Queda enterada la contribuyente BRINSER, S.A. DE C.V., que si paga el crédito fiscal determinado, por concepto del 
Impuesto Sobre la Renta, en su carácter de retenedor por Asimilados a Salarios yen general por la prestación de un servicio 
personal subordinado, dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación 
de esta resolución tendrá derecho a una reducción en la multa . de forma impuesta en cantidad de $20,790.00, 

correspondiente al 20% calculado sobre el monto de la multa de forma impuesta, importe que asciende a la cantidad de 
$4,158.00, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, primer párrafo, fracción VII del Código Fiscal de la ° 
Federación, derecho que deberá hacer valer ante la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 
iscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 

Iztacalco, Código Postal 08400, de esta Ciudad 
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RECARGOS IMPUESTO PARTE  
ACTUALIZADA TOTAL 

MULTA DE 	MULTA DE 
FONDO 	FORMA 

$11,417,644.00 $2,065,554.88 $9,407,515.52 $11,988,526.20 $0.00 $34,879,240.59 
740,950.16 95,920.91 492,569.96 777,997.67 20 790.00 2,128,228.7d 

$12,158,594.16 $2,161,475.79 $9,900,085.48 $12,766,523.87 $20,790.00 $37,007,469.29 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENCIONES 
POR ASIMILADOS A SALARIOS 

2022 
2023 

TOTAL 
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RESUMEN DEL CREDITO FISCAL 

(TREINTA Y SIETE MILLONES SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 29/100 M.N.) 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le indica que la 
presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios: 

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición d¿I 
recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, el cual deberá de presentarse ante 
la autoridad competente de la entidad federativa que corresponda, de conformidad con el artículo 121 del Código Fisdal, 
de la Federación, en relación con la regla 2.1.6 de Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de 2025. 

Se precisa que para el caso del recurso de revocación, los contribuyentes no estarán obligados a presentar los 
documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, 
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación .de esos documentos o pruebas del escrito en el que 
se citaron o acompañaron y de la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización en donde.  
fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. " 

b)  Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del 
Juicio Contencioso Administrativo Federal, ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia • 
Administrativa de forma tradicional o en Línea, a través del Sistéma de Justicia en Línea, de conformidad con los 
artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la 
Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

 

c) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del 
Recurso de Revocación Exclusivo de Fondo en términos del articulo 133-B del Código Fiscal de la Federacion, el cual 
deberá presentarse ante la autoridad competente de la entidad federativa que corresponda, de conformidad con 91 
articulo 121 deñ Código Fiscal de la Federación, en relación con la regla 2.15.1. de la Resolución Miscelanea Fiscal para 
2026 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025. 
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d) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del 
Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo ante la Sala Regional Especializada en materia del juicio de resoluCión": 
exclusiva de fondo en términos del articulo 58-16 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, en 
relación con el articulo 3 de la Ley Organica de dicho órgano jurisdiccional. 

Por otra parte se le informa que la emisión de la presente resolución no impide a las autoridades fiscales competéntes 
ejercer sus facultades de comprobación, en los términos del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación y determinar,  

contribuciones omitidas respecto al rubro o concepto especifico materia de la presente revisión, cuando se comprueben 
hechos diferentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente y 53-C Código Fiscal de la Federación, sin más limite que lo establecido en el articulo 67 del citado Código. 

LIC. LUIS 
DIRECTOR D 

ÁNDEZ SÁNCHEZ 
C CIONES FISCALES 

SUPERVISÓ: MTRO. GERARDO CORIA VILLEGAS. - SUBDIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES Y EJEMPLIFIC 

REVISÓ: L.C. NORMA GUADALUPE MEXICANO REGALADO. - JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROCESO 
	

DICOS DE VERIFICACIONES FISCALES. 

Vo.Bo. L.C. JOSE Luis VALENZUFLA DÍAZ- COORDINADOR DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROCESOS J IDICOS DE VERIFICACIONES FISCALES 

SC/J 
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